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La 5/1981, de 25 de marzo de recla-
sificación del Parque Nacional del Teide (Is
la de Tenerife) establece en su artículo quin 
to, que el ICONA confeccionará un Plan Recto¡ 
de Uso y Gestión del Parque Nacional del Tei
de, cuya vigencia máxima de 4 aAos y que 
será sometida a información pdblica, y previa 
aprobación provisional del Patronato del Par
que, será elevado al Gobierno para su aproba
ción definitiva. 

ICONA 
Marzo, 1983. 

Aprobado provisionalmente por el Patro-
nato del Parque Nacional del Teide el 3 
de Noviembre de 1983. 
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La Lagunl' (Departamento de Arqueologfa, Botánica, Edafolo
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1.- INTRODUCCION 

El Parque Nacional del Teide fu~ creado en 1954 y ha sido 
reclasificado recientemente como tal, (Ley 5/1981 de 25 de marzo) 
de acuerdo con la Ley 15/1975, de 2 de mayo, de Espacios Natura
les Protegidos. 

El ámplio territorio que comprende 13.500 has. ,que co
rona la de Tenerife, se ha hecho merecedor de este r~gimen 
de protecci6n para que las gentes puedan disfrutar e inspirarse 
en tan singular ambiente, y para que los seres vivos que lo habi 
tan, lo sigan haciendo así, sin que la configuraci6n del territo 
rio, maravillas geo16gicas que ofrece, sufran daAo alguno, y 
se garantice la persistencia de todo el conjunto. 

El Teide y sus CaAadas son un área natural profundamente 
arraigada en todos los tinerfefios, y motivo de asombro para quie 
nes visitan la Isla. Su reconocimiento como patrimonio natural 
de [apaAs y declaraci6n de Parque Nacional,encaja en la filoso
fía de la Estrategía Mundial para Conservaci6n de la Naturale 
za, y la doctrina internacional de Parques. 

Para pr.omover su conservaci6n, el r~gimen jurídico del 
Parque prev¿ la redacci6n de este Plan Rector de Uso y Gesti6n, 
que es el primero, contemplando las directrices generales de la 
ordenaci6n y uso del Parque Nacional; las normas de gesti6n y ac 
tuaci6n necesarias para la conservación y protección de sus valo 
res naturales, y para garantizar el cumplimiento de las finalid~ 
des de investigación, interpretación del fenómeno de la Naturale 
za, de educaci6n ambiental y de uso y disfrute por los visitantes; 
y la zonificación del Parque Nacional delimitando las áreas de 
diferente utilizaci6n y destino , entre las que se incluirán 
destinadas 8 los servicios, especificándose sus limitaciones ur
banísticas y las zonas de reservo integrales o dirigidas. 

2.- EL CONTEXTO INSULAR 

2.1. Situaci6n. 

El Archipiélago Canario se halla situado en el Océano Atlán 
tico, ~.l pocas rnLL10s dl~ la costa Noroccidental de Africa. Com-
prende siete grandes i8 y cuatro islotes principales. 

Este conjunto de islas surqieron del oc~ano como consecuen
Cla del vulcanismo iniciado en el Terciario y ligado a la tect6-
nica atlántica, proceso que no ha concluido aón. 

Políticarnente, el Archipiélago constituye una comunidad au
tonómica y Se divide administrativamente en dos provincias: San
ta CrlJZ de Tenerife (Tener! ,LA PalrJla, Gomera y Hierro) y 
Palmnf;> (eran Cmwria, Lanzarote Fuerteventura y varios islotes). 
La superficie total que abarcan es de 7.600 km2. 

Tenerife ocupa una posici6n más o menos central en el archi
pi!51 [lCJO, y con 2050 km2. es la mayor y más alta de todas las is
lns. 

[1 ¡'(Jrquo Nacinnnl del Tejefe está situado a su vez, en el 
centro du TUIK~ri n 1:1 que coronel quedando prácticamente todo 
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su territorio por encima de los 2.000 m. de altitud. El Pico 
Teide, con 3.717 m. constituye el punto más alto de la Isla y 
del territorio español. 

2.2. Accesos. 

Las Islas Canarias ocupan una posici6n estratégica en el 
Atlántico y desde siempre, han estado bien comunicadas con los 
continentes vecinos. 

Gran Canaria y Tenerife cuentan con puertos maritimos de 
orden, y todas las islas principales, salvo Gomera, cuen

tan con areopuerto. Tenerife, en concreto, tiene dos; el Reina 
Sofia en el Sur, que es internacional, y el viejo areopuerto de 
Los Rodeos, que recibe s610 vuelos nacionales y algunos charter. 
Las comunicaciones interinsulares y con la Penlnsula son múlti -
pIes y suficientes. 

2.3. i6n. 

Existen diferencias demográficas 
diferentes islas y también, en menor 
isla. La densidad de poblaci6n puede 
hasta menos de 50 h/km2. 

muy notables entre las 
dentro de una misma 
desde 350 h/km2. 

Tenerife es una de las islas más densamente poblada 
560.000 h. concentrándose la poblaci6n en la vertiente norte, 
que es más húmeda, y cerca de la costa. A esto hay que añadir un 
flujo de visitantes, muy alto, en su mayoria turistas, 

La capacidad hotelera de la isla ronda las 60.000 camas 
y en 1981 visitaron la isla 932.000 personas. 

[1 flujo de turistas se mantiene a lo de todo el año 
variando no obstante su composici6n estacionalmente. En la época 
veraniega dominan los visitantes españoles peninsulares y franceses, 
mientras que luego la mayoría son extranjeros n6rdicos (alema-
nes, suecos, iacos, etc,), 

La poblaci6n se concentra en el eje Santa Cruz-Laguna y 
en varios núcleos dispersos de la isla (La Orotava, Icod, etc.) 
destacando los centros turísticos del Puerto de la Cruz 
y en menor escala, Playa de Las Américas. 

El Parque Nacional del Teide es un objetivo rutinario de 
todo visitante a la Isla. Por ello, no es de extrañar que este 
Parque tenga el record de máximos visitantes de todos los Parques 
españoles (800.000 1.000.000 al año), Se estima s610 menos 
del 10 % corresponde a visitantes locales. El 90 % de todos los 
visitantes entran en el Parque por el Portillo (NE). 

2.4. del suelo. 

Exceptuando los abruptos macizos de Tena y Anaga faja 
costera está ocupada en gran parte por agricultura de monocultivo 
(en Tenerife de regadío) base de la economía isleña. Esta zona, 
climáticamente favorecida, es también asiento de los complejos 
turísticos que en la último década han proliferado en las costas. 



La actividad urbanística es especialmente intensa en 
costa y en las áreas de influencia de Santa Cruz~ La Laguna, y de 
los núcleos de población situados entre los 200-400 m. en la ver
tiente Norte de la Isla. 

En las zonas de medianfas de pendiente mayores y limita
das por encima por el mar de nubes, se ubica la agricultura tradi
cional (en parte de subsistencia) basada en cultivos de secano 
de cereales, vid, patatas y algunos frutales, y que se encuentra 
en regresión por abandono de sus pobladores hacia zona coste
ra o núcleos urbanos próximos. 

Por encima de estas cotas se extiende el cinturón fores-
tal de isla (pinar, fayal, brezal y laurisilva) prácticamente 
deshabitado, que desaparece en la zona cacuminal donde se halla 
el Parque Nacional del feide y terrenos abiertos cubiertos de ma 
torral, con escaso uso tradicional (leñas, pastos, etc.). 

Zona Periférica de Protecci6n del Parque está deshabitada 
a excepción del Caserio del Portillo y complejo de Izaña. (TVE, 
Astrofísico, Metereologfa). [s que el Parque está rodeado por 
terreno agreste y por un cinturón de montes bajo la administración 
forestal, lo que supone una garantía para su protección. Al Sur, en 
e"tos terrenos, se rC81izan, en ocasiones, maniobras militares con 
ej erc ielos de ti ro. 

Toda la isla, particularmente en las medianías, alrededor de 
la zona del Parque, está perforada por innumerables galerías que se 
hacen para obtener agua, verdadero sost~n de la economía insular. 

El Pélrque Nacional del feido está atravesado por la Carre 
tera L;eneral que, comunica por el centro las dos vertientes de
la isla. 

Cuenta con cuatru accesos asfaltados. Segdn su importancia, 
son los siguientes. 

(1) Por el Norte, la carretera do La Orotava (C-821) a Las Caña
das (29 km.) que comunica con 1<1 zona turística del Puerto 
de la Cruz (35 km.) 

(2a Por el este, la carretera dorsal de la Isla (C-824) que par
te ele La Laguna, ciudad universitar (43 km.) y que sirve 
de Bcceso a Santa Cruz, capital de la Isla (52 km.) 

(3) Por el Sur, carretera (e-821) de Vilaflora las Cañedas(16 
km.) , vía de acceso para las zonas turísticas de Playa de 
Las I\rner10<:113 (39 km.), el puerto de Los Cristianos y el Aero 
puerto Reina Sofia (56 km.) 

(¿~) 1'01' Oonte, In carretera (e-H23) de Boca de Teuce a Chía 
(2¿~ km.), que enülZD con Jos l;igantes y Pta. Santiago (42 km.) 
centro turístico al pié del Macizo de Teno. 

Cuela ;¡CCf)!;O Cl f'('(~ce Hspectos paisajísticos distintos, y to 
dos eLlo:; se encuentran interconectados por la carretera de cir-
cUflvalncUín de In ü;ln. 
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3.- EL PARQUE Y SUS RECURSOS 

3.1 Paisaje 

El recurso más notorio del 
paisajístico. De hecho, el propio 
su silueta la mayor parte de los 

Nacional del Teide es el 
configura y determina con 

Norte de la Isla. 

El Parque comprende un gran semicirco, Cañadas, en cuyo 
extremo septentrional se alza el Teide. La fanidad del aire, el 
balance de volúmenes y espacios abiertos, la caprichosa geomorfo
logía volcánica y la textura y colores de los materiales lávicos 
contrastando con la vegetaci6n y espectacular floraci6n, ofrecen un 
paisaje fuerte, singular y único en el ritorio nacional. 

3.2 Solitud 

Intimamente ligado al paisaje, destaca la solitud, recurso 
de tipo psíquico en el que se combina la magni , grandiosi-
dad y desolación del territorio, y la escasa i6n humana o 
presencia de artefactos. 

3.3 CHOla 

En Parque, al estar por encima de la capa de los 
húmedos del NE, reina un clima sub~ontinental impuesto por el aire 
seco y ido de los ísios del NW. El aire es limpio y dada la 
estabilidad capas atmosféricas, constituye una de las zonas 
más id6neas del Mundo para la observación del firmamento. Los in-
viernos son fr y las lluvias y nieve están asociadas a 
nes de aj,re ar mar í timo· del Norte .. o a las menos 
aire marítimo tropical húmedo, del SW (grandes tormentas). 

la configuración de vaso del semicírco de las Ca 
se forman corrientes locales y condiciones microclimáticas cru-

de lo normal (lagos de frío, mínima registrada 16.1 ºC) 

Consecuencia del último volcanismo en la isla, toda el 
de 1 Parque eB (Jeolóqicamente rec iente (aprox. 300.000 años) y la fa
se constructiva se mantiene aún (erupciones históricas, fumar , 
actividad sísmica, etc.). El territorio, poco transformado por los 
ayentes erosivos, presenta una rica y compleja geomorfología 
n lea, donde fl(:J puec!cm hnllar ejemplos de casi todas las tipoloCJías 
18vicni), CmTlpCJ~l eJe lapLlli y mani festaciones eruptivas, en di 
te esc~l.lD y exten:3Í6n. 

l\dciIIi'¡fJ, In eje las dos semicalderas y la complicada 
eEd:ructuI'n de la Pnred ()r iental, encierran interesantes ,secretos 
~ue ayudarán n la propia estructura de la Isla. 

5.', Suelos 

Un qrnn porcentaje 1 IJarc¡ue, está recubierto por lavas 
m.lllrecientes, no y apenas pobladas por vegetaci6n. En el 
resto suelos est~n poco evolucionados, con escasa diferencia-
ci6n qeoíílor rol<'icJ.i ca, presentando por lo general un estado incipien 

def;'lrrol10. Sin cmbarqo, juegan un importante papel ecológico 

http:esc~l.lD
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ya que al impedir en gran 
terminan una ampliaci6n 

los efectos de la evaporaci6n, de
brevísimo periodo vegetativo de las 

plantas. 

3.6 Hidrología 

En el Parque no existe ningdn curso de agua corriente de impar 
tancia'., Las fuentes son pocas y las "aguas se filtrDn rl8mente en el-
suelo. Con el deshielo se formDn lagunas fugaces en llanuras 
sedimentDrias (cañadas). Sin embargo, la importancia del Parque 
como ¿rea de renovaci6n del acuífero de la Isla es primord 

3.7 Vegetaci6n y flora 

La alta insolaci6n y fuerte contraste térmico, la sequedad 
del aire, y la existencia de un corto periodo vegetativo en verano, 
determinan una vegetaci6n de matorral xerofítico, típico de alta 
montaña canaria. 

Esta vegetaci6n, actualmente muy recuperada de la presi6n 
de pastoreo que existíD hace unos cuarenta años, se distribuye muy 
desigualmente en función del sustrato geo16gico y de las condiciones 
microclim~t cambiantes. 

La mayor parte de la flora natural es endémica (80%). Once 
de estas son endemismos casi exclusivos del Parque y 15 m~s, 
presentan su mayor población dentro de él. Las paredes del Circo, 
al ser las más antiguas y que no fueron arrasadas por eru~ 
ciones posteriores, albergan la flora interesante. 

Muchas de las especies típicas del Parque tienen una abun
dante y aparatosa floración, que constituye un, espect~culo sobreco
(jedar para el vi ante. 

Existen varias especies ex6ticas introducidas, aunque 
muy distribui . En la actualidad ya se han eliminado las más 
()rosas o llarnati vas. 

3. B Fauna 

La fauna natural del Parque es poco vistosa. De los 55 tipos 
de aves que anid2n en Tenerife, sólo 14 aparecen en él y, de 
éstas ~ s610 8 ni di fican en su interior. 

Séll vo el e.r:lzo y el lagarto, los 
tus hnn sido introducidos por el hombre (gatos, 
entrr~ los que destaca el conejo y el rnufl6n. 

vertebrados restan
ratas y ratones), 

El verdadero interés faunístico y científico se centra en la 
fauna invertebrada, particularmente en la entomo16gica, donde el nd
mero de endemisrnos es altísimo, siendo muchos de ellos exclusivos 
del P~3rque y ligados 8 su vez, a la flors endémica. 

3. () Arqueolo<Jla 

Las CaAadas pueden ser consideradas corno un inmenso yaclmlen 
r.o <Ir queolócJico. Los abor ígene!3 usaban el área como habi tat temporal:-
UClld:i;::m con f¡US rebafíos en la época favorable, y de ello son 
j en; nurnerosü>Írnus paraderos y abrigos pastoriles, rediles y restos 
del ujuar (cerámica, tabonas, etc) que se encuentran. También se han 
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9.1:::::::::: _~ 

1. 11atorral alta montaña de zo
na abierta. 

1.1 Retamar denso 
1.2 Retamar codesar (1) denso, 

(2) aclarado, (3) con domi
nio de codeso. 

1.3 Retamar de altura 
1.4 Retamar de llano aluvial 
1.5 Retamar aclarado (1) terreno 

abrupto,(2) más uniforme y 
terreno mixto. 

1.5 Retamar con dominio de Des
courainia 

1.7 Retamar con dominancia de 
Pterocephalus 

2. Vegetación colonizadora, 2.1. Campos de lava, (1) 
incipiente, (2) avanzada. 2.2. Conos de cinder 

3. Vegetación de los bancos de pómez 
4. Vegetación de derrubios de ladera 
5. Vegetación de escarpes 
6. Vegetación de fuentes y charcos 
7. Areas especiales (1) Chamaeocytisus proliferus, 

(2) Pinus canariensis, (3) Viola cheiranthifolia 
8. Vegetación natural alterada por introducción de 

especies arbóreas exóticas 
9. Sin o prácticamente sin vegetación, 9.1 Campos de 

lava o cenizas, 9.2 llanuras aluviales (cañadas), 
9.3 Cabeceras de circo inestables 
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descubierto varios yacimientos sepulcrales. Las piezas y restos que 
se han extra ido del ~rea supera el millar y es de suponer que exis
tan más sin hallar. 

3.10, Etnografía 

Antaño existían usos tradicionales de pastoreo, carboneo y apro
vechamiento de leñas, flores de retama y arenas, de interés etnográfico. 
En la actualidad sólo se mantienen activos los colmeneros. 

3. 11 Historia 

La historia de Las Cañadas del Teide y del propio Teide es
tá indefectiblemente ligada a la historia de la Ciencia en las Islas 
y a las numerosas y renombradas ascensiones al Pico (p.ej.Humboldt). 
En algunas zonas quedan restos de lo que fueron observatorios astro-
n6rnicos y estaciones cientI ficas de primeros de siglo. 

CislUS osbeckifolius. Viola cheiranthifolia. 

4.- OBJETIVOS GENERALES DEL PARQUE NACIONAL DEL TEIDE 

De acuerdo con el espíritu de la Ley de Espacios ~aturales 
Proteqidos, con el réqirnen juddico del Parque y c?n la fllosofIa de 
Parque Nacional de la UICN definida en Nueva Delhl(1969 ) y.en.Banff 
(1972), el ICONA elabor6 un borrador de lo que serIa~ los obJet~vos 
generales del Parque Nacional del Teide y que, sometldos a consld~ -
r~lCión elel Pat.ronato, fueron complementados y apr~ba~os en la ses16n 
plenm' in de 1 {~ de mayo de 1902, en los términos slgulentes: 
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OBJETIVOS GENERALES DEL PARQUE NACIONAL DEL TEIDE 

Obj. 1 Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flora y 
vegetación autóctonas, la gea, aguas y la atm6sfera y, en 
definitiva, mantener la dinámica y estructura funcional 
de los ecosistemas de que se compone el Parque. 

Obj. 11 Proteger los recursos arqueo16gicos y culturales signifi
cativos del Parque. 

Obj. 111 Restaurar, en lo posible, los ecosistemas alterados por 

Obj. IV 

Obj. V 

Obj. VI 

CJbj. VII 

el hombre o sus actividades, sin perjuicio de los objetivos 
anter ioref'. 

Garantizar la persistencia de los recursos genéticos sig
nificativos, especialmente aquellos en peligro de extinci6n. 

Eliminar, lo antes posible, los usos y derechos reales exis 
tentes en el territorio del Parque, incompatibles con los 
objetivos anteriores. 

Facilitar el disFrute público basado en los valores del 
Parque, haciéndolo compatible con su conservación. 

Asimismo, Facilitar la vigilancia y predicción de erupcio
nes volc,'ínicas. 

Obj. VIII Promover educación ambiental y el conocimiento público 

(lb j. IX 

Obj. X 

CJbj. XI 

de los valores ecológicos y culturales del Parque, y su 
si']nific8do. 

Integrar la gesti6n del Parque Ncionsl en el contexto 
general de la isla. 

Promover el desarrollo socioeconómico de las comunidades 
asentadas en la periferia del Parque. 

Aportar al patrimonio nacional y mundial una muestra re
rresentativa de paisaje volc~nico y de flora y fauna de 
alta montaAa, participando en los programas internaciona
les, preFerentemente europeos, de conservación de la Na
turuJeza. 

tí. - CClNS lDEHACI UNES Ll\ PLAN lT J 

---------------~------~~----
el nuevo 
tiCil 

ce~l pnra 

Aunque el Parque Nacional del Teide fué creado en 1954,es 
réCJi.rncn jurldico el que afronta valientemente la problemá

un Parque Nucional y ofrece instrumentos más o menos efica
posibili.tar una Cj8sti6n adecuada. 

Plan Floctor D8 el prirnero que se redacta lo que im-
líen dndi e'nr IInil <JI ahmción tl 1013 usos tradicionales existen 

y L ¡no qlm (le cJdw da!' (J las edi FicacioneG ya estableci--
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5.1. De la conservaci6n 

• . El P~rque se encuent~a en buen estado conservaci6n y en 
los ultlmos anos se han erradlcado las plantaciones de coníferas 

y explotaciones de piedra pómez a cielo abierto. El pastoreo 
y carboneo que antaño se practicaba hace ya varias décadas que se 
elimin6. 

5.2 

El arto 2.1 de la Ley 5/1981, de 25 de marzo de Reclasificaci6n del 
Parque Nacional del Teide establece: El Parque Nacional del Teide, con una 
superficie total de trece mil quinientas setenta y una hectáreas, afecta 
a los términos municipales de Guia de Isora, lcod de los Vinos, La Orotava 
y Santiago del Teide, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

El Patrimonio del Estado cuenta con dos parcelas (75 has. del Para
dor Naci.onal y la Casa del /V1édico) y también son propietarios la Campa 
Telef6ni.ca y la entidad eférico del Pico de Teide, S.A. El hecho de que 
la mayor parte del territorio sea de propiedad municipal, supone una situa
ción mlly favorable para la planificaci6n y su futura gesti6n. Además, ha 
existido un consorcio entre el leONA y el Ayuntamiento de La Orotava y Guía 
de Isora, los que han mostrado siempre una excelente predisposición hacia el 
Parque Nacional. 

5.3. 

La mayor dificultad que se plantea a la hora de planificar 
el futuro funcionamiento del Parque, es la existencia de un conjun
to de administraciones que inciden en él, lo que imposibilita contar 
con una abierta unidad de gestión. (Administraciones municipales, Ad 
ministración Turística Espa~ola, ICONA, Guardia Civil, Ministerio d; 
Obras Pdblicas y Urbanismo, etc.). 

La administración de los Parques Nacionales corresponde al 
leONA (Art.7 de la Ley 15/1975 de 2 de Mayo, y arto 13 del Real De
creto 2676/1977 de 4 de Marzo); pero dada la existencia de competen 
cias sectoriales perfectamente legítimas, ha de ser la vía de la c~ 
laboraci6n abierta en el arto 7 del régimen jurídico del Parque, la 
f6rmula normal de actuaci6n. En la confianza de que esta colabora
ción seró efectiva y fructífera, se ha abordado la presente plani
f:i.caci6n. 

').4. De la infraestructura existente 

No cabe duda que la existencia de una infraestructura más 
o menos consolidada establece unas coordenadas que forzaran inde
fectiblemente todu esfuerzo planificador. 

La carretera general que cruza el Parque, el funcionamiento 
de] feleférico, el Parador Nacional en CaAada Blanca, etc , son ele 
mentos determinantes y que obligan a adaptar la zonificaci6n del 
Pnrque. 

El Telef6rico en particular, por su afecci6n paisajística. 
por la forma en que aglutina la atracci6n del visitante, y cen

tra el impacto de éstos en un oreo reducida y frágil, es un ele
mento nu deseable en este Parque Nacional. Sin embargo, no se estima 

hIe su eliminAción ell el periodo para el cual se planifica. 
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5.5. De las v 

El número de visitas al Parque Nacional del Teide, es muy 
elevado (aprox. 800.000-1.000.000 anuales). La capacidad de acogi-
da de este Parque es alta,pero la forma en que se realizan las 
visitas resulta poco favorable para los pocos lugares de concen
tración,donde se produce un notorio deterioro(Cono del Teide y Roques 
de García),así como para las propias visitas, que apenas son expuestas 
a las numerosas posibilidades que ofrece este maravilloso Parque. 

5.6 De los servicios propios del Parque 

El Parque Nacional del Teide cuenta con un Centro de Visi
tantes de tamaAo medio, dotado de personal y situado fuera del 
Parque, en entrada del Portillo; además, en CaAada Blanca existe 
una zona recreativa que ha entrado en desuso al ser talado el pinar 
exótico que le daba sombra. personal de guardería se limita a 
tres vigilantes, que dependen del Jefe de Zona de Aguamansa. El 
equipo lo completa, el Director-Conservador del Parque. Es obvio 
que la ejecución de toda la planificación aquí expuesta precisa de 
medios apropiados con los que no se cuenta en la actualidad. 

En este Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional del 
Teide nos hemos guiado por lo principios y estrategias de trabajo 
expuestas en la bibliografía consultada (1982)*, de modo general, y en 
base 8 las consideraciones reci~n expuestas, se han adoptado los si
guientes planteamientos: 

- Sentar las bases para el desarrollo de una política de integraci6n 
con las diferentes administraciones involucradas en el Parque, pr~ 
vacando las acciones conjuntas, convenios o acuerdos, que en su 
caso f~eran más efectivos y 18 necesaria coordinaci6n entre los 
n(JEmtes del orden, y de sccJuridael ele las personas físicas. 

- Intentar integrar la planificación del Parque con las grandes di
rectrices de gestión de la isla, en particular en materia de resí 
dUDa sólidos y polItica recreativa. 

- Utilizar la disciplina urbanística conlo medio para detener cuantas 
actividades ilegales tengan lugar en el Parque, y reparar sus efee 
t.: os • 

- Intentar djversiFicar lo oferta 01 visitante del Parque, rompiendo 
108 flujos monocunalcs establecidos. Seleccionar las visitas con 
dcrnnnda~; no cnpecIficas y desviatlan FI {¡reas periféricas. 

Incidir en la lona colindante, mente sobre la gestión del 
ICONA,para que realice las actividades e instalaciones que precise 
10 buena rnal'dlfl del vecino Parque y. nsIrnisrno provocar la pronta 
dotación de personal y equipos necesarios para la activación del 
pJ ,lnn:Hni f)llhl rnnlizndn • 

." lnLrocluci r de Iltodu pnulaLLnu LI~; rnf)d:LcJaf; de control de los usua
r¡.os ele] ¡'¡Irqlle. 

1\. t-J;l('hudo. PLum;; ¡ll)cllJ!'UB du UtiO y r;c:;LLún. pp.239-267 in M. C. de 
V¡p!lrni¡ ,\; ,11 ¡. (r:d .. "l'lnn.i fic:¡cúín y C(;::ti(~n de; E,opacios Naturales Prote
qírl( ", (I')fl ). fUltr/i¡cirll¡ C:ondl') e/nl V:·¡Jlc) ele ~)rdaz;tr. t'1<ldrid. 
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5.8. Metodología de la Zonificación 

Usando como base los mapas analíticos de cada uno de los recursos 
del Parque (geológicos, botánicos, etc.) se elaboraron unos mapas temáti
cos en los que cada recurso individualmente era evaluado según su fraQi
lidad y su singularidad; luego, combinando estos parámetros se determinó 
el mérito conservacionista da cada unidad, se~alánsose en especial aque
llas áreas críticas desde el punto de vista de la conservación. 

Estos mismos recursos fueron evaluados según su mérito educativo 
(singularidad y facilidad de ser interpretados) y aptitud para el recreo 
(en este parámetro se incluye la peligrosidad para el visitante). 

COllliJinancio esta información se obtienen 1m; áreas que requieren 
una mayor protección y son incompatibles con el uso público, y aquellas 
con nlós capacidad de acogicia de visitas. Asimismo y dentro de estas, se 
reconocen las que tienen un mayor interés potencial para el visitante. 

En función de la tipología y número de visitantes que conocemos 
y, sobre todo, de la infraestructura que hay en el Parque, (en especial 
la red viaria), se seleccionan las áreas que constituyen núcleos lógicos 
y uni formes respecto al lnlO que se va a tolerar. La preservación de los 
recursos crIticos tiene siempre preferencia aunque en casos obvios, como 
en el Cono del Teide, la realidad existente fuerza la lógica de la zoni
Ficación. 

Las zonas de di ferente uso utilizadas en ef,te F'lan son las propues-
tél:, en el tr,:büjo ci t:Ddo en la pé~(Jina anterior y cuyas características se 
c~xplic(Ir<)1l al l:ri¡liU cad<l una. Su denonúnación se h;) ajustado a la terminolo
qÜ¡ ucJop bl(jn !JiHél 1m, prlrque~> nacionales eSflañoles en la V Reunión de Parques, 
dl~ ¡CUNA, celcbr.'Hd~¡ ell TorLl en Octubre de 190~5. I_ns zonas se intentaron amol
d,¡r ,1 1i] I'(~d v.i.'lrin y ,1 las nece~üd<JcJe~; previstas p,lI'a este periodo de cuatro 
DílO~:; • 

'j.(). I)(~]D prolllDci.rSll del d(~sé)rrol10 ~wcioeconc5rnico 

Los l'léHlc~3 flcct:ores de Uso y Cestión, como documentos territoriales 
cluC ,30 n , L.i.encn ~;Ll ncLlJncic5n lirniblcb al propio Parque Nacional, cornprome
tí.eneJo en cicrLzl f1Iüdicla In consecución de los objetivos generales IX y X, 
ül) p<lrl::icuÜlr. 

1. ,1 in Lnr¡ !."Jci<5n ele L3 CJc~:;ti<Sn del Parque en su entorno socioeconórnico 
cxú¡r) una decididu ,¡cl:uacirSn de la J\drninistración Pública para el desarrollo 
de J ,1 ~l c(lrnunirl,lcJc~; I'uréll es de Jos nlullicipios incluidos parcialmente en el 
P;¡rc¡uc o en !3U t'cma Pcri_f'ér.ic,¡ ele Protección, a~;i cOlno para el fornento del 
hi (~nc~3tur ~;ociDl dr~ !;u población. La inexistencia en estas zonas, en rnuchos 
CDSOS, de una infraesLructura y servicios rninirnos, es una muestra de su ca
r6cter usual de 6reAs de economia deprimida. 

Ilny qUfl cvibll' In illjU-"Uc:i.'l que suponclrJa el que fueran las cornuni
rI;I(IC!3 rUI'éJJes JUf3 (Iue Luviernn que suportar a su~; solas expensas las conse
el/cnc iiln do JaG Lillli t;IC i.()nr~n i[l\pue~:¡ t,[;l!3 por razones de interés nacional. 

Lnu invc[,[ü(Jnc~; (~rl el clesarro1.lo comunitario y bienestar social efec-
11/,lcJ,I~:; pOI' I()~; lJe~d.:()r(~!¡ riel [larque en el Illarco del f)r~creto 1105/1982 de 14 
d!) 111;1 yo, rnr~clj mJt:(~ cmlV(~llim; con los ,Iyunl:arnientos a fectados y siguiendo los 
('1' í Ir) r í ()!¡ clf~ pI' i (J ri eJ;1 (1 ('!;L; dllc)c .LcJO~) por rd Pa t: runa tu del Parque Nac i onal , 
t '(H I!; Li 1.1/yc~1I IJlI !J r()Cl~rI i Irt i ()n to ,1 clee uaclD eJe COlllp ensac ic'ln con fo rme a la doctr i
fl: 1 i f I L(~rrl; lC:L Ofl[ ¡J ck fJ:n'quc~;. 

http:desarro1.lo
http:Pcri_f'�r.ic
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EL PLAN 
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6.- USOS 

6.1. ZONIFICACION 

Como medida tendente a compatibilizar en el espacio los re
querimientos de preservaci6n de los recursos naturales y el uso y 
disfrute de las gentes,el Parque Nacional del Teide, clasificado to 
do él como suelo no urbanizable de protecci6n especial,se divide en 
cuatro tipos de zonas. 

6.1.1. Zonas de Reserva (Clase 1) 

Corresponde a cinco áreas separadas y supone un 4,1% de la 
superficie del Parque. 

a) La Fortaleza definida por el lImite del Parque y la lInea de pié 
del derrubio que se extiende en su base, y limitado por el este, 
por la Degollada del Cedro. 

b) Pared oriental de Las CaRadas, comprendiendo desde la base hasta 
el borde superior por donde discurre el lImite del Parque ( salvo 
en el tramo de Diego Hernández).En su extremo septentrional, en 
la base,se extiende englobando la MontaAa de Arenas Negras y par 
te de las Siete CaRadas, siguiendo como lImite la pista hasta
encontrar el lindero del Parque. Su extremo occidental viene de
finido por el primer sendero que se encuentra desde la CaAada 
del Mont6n de Trigo hasta la Degollada de Cuajara. 

e) Roques de Chavea y Gangarro, sector sudoccidental de la Pared del 
Circo, desde la base hasta la divisoria; limitada por el norte 
por el Camino de Ja CaRada de Chavaa y por el Sur, por el comien 
zo de la CaRada del Pinito. 

d) MontaRa y Roque del Cedro, comprende el tramo de pared contiguo 
a la zona anterior y delimitado por la pista de Tágara (o Fyffes) 
a la C-823 y el lindero del Parque, y por el Norte, por el pro
montorio saliente del Roque del Cedro, que alcanza dicha pista. 

e) El Cr~ter del Pico Teida, definido por su perImetro natural. 

En estas zonas se prohibe el trazado de pistas y carreteras 
y cualquier tipo de construcci6n, excepci6n hecha de las seAales, 
mojones e instrumentación cientIfica que fueran precisos, debidamen 
te autorizados. Est¿n cerradas al uso pdblico, prohibiéndose la li~ 
brs circulación en ellas. La Administraci6n del Parque requlará el 
acceso con fines científicos, de seAalizaci6n o de control del me
dio ambiente. Se excluye cualquier otro tipo de actividad, salvo 
aquellas que pudieran practicaras cuando el terreno estuviera com
pletamente cubierto de nieve, en cuyo caso, la Administraci6n del 
Parquo podrá autorizarlas. 

El sentido que tienen estas limitacione~ es el preservar 
(,1 clernentos nat.urale!1 que son frágiles, únicos, raros o ame

nnz8dos. 

http:Hern�ndez).En
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6.1.2 Zona de Uso Especial (Clase IV) 

Se establecen cuatro zonas de servicios, tres ligadas a 
instalaciones ya existentes. 

a) La Ruleta y Cañada Blanca, zona definida por un circulo de 550 m. 
de diámetro con centro en el cruce entre la carretera general y 
el trazo que va desde el Parador al Mirador de la Ruleta. 

b) El Refugio, definida por un circulo de 40 m. de diámetro, centra 
do en la esquina SE de la caseta de Obras Públicas, que se en -
cuentra en el km. 47,7 de la C-821. 

c) El Sanatorio, definida por un circulo de 400 m. de diámetro con 
centro en el punto donde la tuberIa de acero que va de Guajara a 
los Aljibes, corta la de tierra que enlaza Montaña de Ma-
júa con la Cañada de la Mareta. 

d) Boca de Tauce, definida por un cIrculo de 200 m. de diámetro con 
centro en la unión de la C-821 con la C-823. 

Estas zonas se establecen para poder dar cabida a construc 
ciones y servicios que fueran necesarios para la gestión del Parque, 
posibilitando tambi~n la instalación de otros servicios de inter~s 

general, que tendrá ~ue estar de acuerdo con la finalidad del Parque. 

ndrán acceso libre, aunque se podrá acotar zonas dentro de 
ellas. Los expedientes, además de por la via urbanística tradicional, 
se trrunitarán según lo previsto en el Régimen JurIdico del Parque y las 
obras se adaptarán 8 las normas previstas en este Plan (p.ej.6.3.1a) y 
a las especificaciones técnicas para la adecuación en el paisaje que en 
su nlumento dicte la Administraci6n del Parque. E~ ningún caso se levantará 
más de una planta sobre el nivel del suelo. 

6.1.3. Zona de Uso Moderado 

áreas que suponen un 25,4 % del Pa~que, se dedican a 
uso moderado. 

a) Oriental. Comprende todo el Circo Oriental de Las Cañadas ex 
cluyendo la pared y áreas clasificadas como Zona de Uso Especial. 
Por el Norte la limita el propio lImite del Parque y la carretera 
general de La Orotava 2 Vilaflor (C-821), salvo el área de las Mi
nas de J086 al Norte de la carretera, que se incluye, y la zo
na comprendida entre la carretera de acceso al Telef~rico y la Ge
ne . Por el Sur y Este viene delimitada por la pista de la Ruta 
de las eaRadas, en todo su recorrido, a excepci6n de su tramo final 
occidental, donde el limite discurrre por la base de Guajara para 
dejar incluIdas las zonas de Los Azulejos y Cañada del Capricho. 
Por el Oeste la lilnita el borde occidental de CaHada Blanca desde 
Los Azulejos hasta los Roques Blancos (dltimo roque), y de ahi, 
en lInea recta hasta el punto kilom6trico 44 de la carretera gene
ral. Toda esta zona queda rodeada por terrenos de la clase ~I. 

b) Altos de Diego Hernández. Estrecha faja del borde superior de 
la Pared Oriental que limita con Cañada de Diego Hernández, de-

http:p.ej.6.3.1a
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finida entre el límite del Parque, que discurre por la diviso
ria de aguas, y el la cornisa de la pared, entre Hontaña Co
lorada y Risco Verde. 

c) Boca Tauce; Faja de terreno comprendida entre la Zona de Reser
va de la Han taña de Gangarro y la carretera C-821 , al Sur del 
camino de la Cañada de Chavao y que se prolonga entre dicha ca
rretera y el pié de la pared meridional del Circo, hasta el km. 
52.1 • 

En esta zona se pueden ubicar s610 serVlClOS para el uso pú 
blico, de tipo rústico y primitivo, zonas recreativas, fogones, sen 
deros, aparcamientos, zonas de acampada, bancos, elementos interpre 
tativos, etc., adecuados al paisaje. El acceso público es libre en
principio si bien la Administraeión del Parque dictará las normas 
de utilización de las áreas. Las pistas que pudieran trazarse se 
adaptarán al terreno y no serán asfaltadas. 

Estas áreas, dominadas por el ambiente natural, son capaces 
de soportar el recreo al aire libre y actividades educativas. El ob
jeto general de su gesti6n será minimizar y controlar impacto 
humano, para mantener un ambiente natural, a la vez que se brinda 
el contacto entre el hombre y la naturaleza. 

6.1.4. Zonas de Uso Restringido (Clase 11) 

La constituye el resto del territorio del Parque, no englo
bado en ninguna de las categorías anteriores. Nótese que entre la Zo
na de Uso Hoderado del Circo Occidental y la Zona de Reserva de la Pa
red del Circo, se extiende una estrecha fa.ia de esta clase, enmarcada 
entre el borde inferior de la Pared y la pista de la Ruta de las Caña
das. 

Se prohibe la conntrucción de cualquier tipo de edificio, el 
trazado de pistas y carreteras, excepto senderos y caminos peatona
les, y la circulación de vehículos motorizados, salvo por motivos 
de investigación o manejo del medio. 

Los actividades realizadas fuera de los senderos seAalados 
serón requladas y controladas por la Administración del Parque. 
AsimisflIo, se ¡jodr;.'í requlnr el acceso c¡oneral a dicha zona. 

Sólo se autorizar6 la instalación de seRales, barreras, ins 
tl'umen tm; y nrte factos que obedezcan al control, or ientac ión o seg~ 
ridnd de 1m; visitantes, o D estudios y actividades de manejo. 

La prcsürvnci6n de estc área es compatible con un modcrado 
l.mo púbUco, utilizando medios primitivos (no artefactos tecno16gi
cos). Se ~retcnde que sea una zona de paz y vagabundeo, donde gozar 
de la aolitud que ofrece el Parque. 

A zonificación, una vez en vigor el Plan Rector, debe-
r~ adaptarse toda actividad Futura, sin menoscabo de las instalncio 
ne~¡ y raci 1 i diICle:; y;l existentes cuy,:) persistencia se trata a conti:
nuací6n, 
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6.2. INSTALACIONES, APROVECHAMIENTOS Y USOS TRADICIONALES 

El articulo tercero, punto dos, de la Ley 5/1981 de 25 de 
Marzo, establece que "el ejercicio de los usos tradicionales en ca
da caso, de la actividad agraria, del agua, aprovechamiento 
tico del conejo silvestre; las actividades de reqeneraci6n, asi 
como al uso a que deban destinarse las instalaciones existentes, 
serán reguladas por el Plan Rector de Uso y Gestión. 

6.2.1. Carreteras y pistas. 

Se mantiene en uso público libre y con 
siones las carreteras C-823 y C-821 y se prevé 
algunos miradores o aparcamientos adosados. 

su trazado y dimen 
la realización de 

Se mantienen asimismo y libres los accesos asfaltados al 
Teleférico, al Parador, al Mirador de la Ruleta y la entrada a la 
Ruta de Las Cañadas, hasta la caseta de control, siendo recomenda
ble, la retirada de la cubierta asfáltica de esta última, y su es
trechamiento a 5 m. 

Será objeto de control las pistas de Montaña Blanca, Ruta 
de Las Cañadas, Ruta Sanatorio y pistas de Tágara (Fyffes), 
sin menoscabo de lo que determinen los futuros planes especificas. 

Las restantes pistas serán cerradas al público y eliminadas 
si no se justifica su mantenimiento por motivos de vigilancia y 
control del medio. En este sentido se mantendrá la pista de la Mon
taña de los Chircheros. 

6.2.2. ficios. 

A los efectos establecidos en la lación urbanistica, 
se considerarán todos los edi actualmente existentes en 
el Parque, como fuera de ordenación. 

a) Parador Nacional de Cañadas del Teide. Edificio principal, 
piscina, cancha de tenis, cuarto de piscinas, sala de máquinas, 
ostaci6n depuradora de aguas y torre telef6nica. Destinado a 
hostelería, vivienda del personal, y cuartelillo de la Guardia 
Civil, se mantiene en uso actual. 

b) Ermita de las Nieves. Destinada a uso religioso, se mantiene 
en su uso actual. 

r) Caseta de Obras Pdblicas. Destinada a almacén de herramientas y 
ulberaue de montaAeros. Continúa como almacén de herramientas y 
previo acuerdo con el MOPU, se destinaria a vivienda de guarde
ria. Hasta buscar otro albergue, se mantiene provisionalmente su 
uso C0ll10 re flJ(Jio parn montarieros. 

d) [stnción pr:i.ncip;lI elel T0101'(';rico. Destinada 8 hacer funcionar 
el Teleférico, él bar-restaurante, venta de souvenirs, vivienda 
e1el personal y peque~n unidad sanitaria. Se mantiene su uso ac
tual. 
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e) Casa de los motores del teleférico. Destinada a albergar el gru 
po electrógeno del teleférico, garage de v,ehIculos, depósitos de 
gasoil y basurero. Se mantiene en su uso actual, salvo el basu
rero, que será eliminado de acuerdo con lo previsto en este 
Plan Rector. 

f) Estación terminal del teleférico. Destinada a recibir las cabinas 
del teleférico y a refugio del personal y de los visitantes. Se 
mantiene en su uso actual, provisionalmente, y se prevé la posible 
construcción, en precario, de una sala de espera adosada a la fa
chada Sur, quedando semi enterrada, asI como la instalación de una 
pequeña unidad sanitaria de urgencia. Su uso como estación reemi
sara será regulado especIficamente. 

g) Bar de la Rambleta. Edificio alargado junto a la Estación Termi
nal del Teleférico y utilizado como bar, sala de espera y vi -
vienda del personal. 
Su uso como bar queda prohibido y el edificio será retirado se
gún estaba previsto, no dejando huella de su existencia. 

h) Refugio de Altavista. Destinado a refugio de montañeros y visi
tantes. Se mantiene su uso actual. 

i) Repetidor de Montaña Rajada. Repetidor de comunicaciones telefó
nica, con sala de máquinas. Se mantiene su uso actual. 

j) Estaci6n de Disa. Estaci6n de suministro de carburante para ve
hIculos. Se mantiene su uso mientras dure la concesi6n. Posterior 
mente se demolerá y hará desaparecer todo el conjunto. (Se gesti~ 
nar~ su traslado al Portillo). 

k) Casa del médico. Ruinas de una vivienda incendiada, su ubicaci6n 
y configuración se considera que afectan seriamente al paisaje. 
Se prevée su demolici6n y desaparici6n. 

1) Cuadra del Sanatorio. Edificio desmantelado sin puerta ni venta
nas, utilizado por cazadores o familias, esporádicamente (no reu 
ne condiciones sanitarias). Se prevé su precintado, demolición
y desaparición, por las mismas causas que el caso anterior. 

In) Chabolas del Sanatorio. Varias chabolas y casas construidas con 
piedra y techos de nc, y algunas con mampostería y cerramien
tos. Su uso actual es vario: Veraneo, pernocta de cazadores, mon 
taReros y paisanos y estancia por motivos de salud. Se prevé eY 
cese de dicho uso y la demolici6ny total desaparici6n de todas 
la8 casas e infraestructura, salvo que se resuelva en otro senti 
do de acuerdo con lo expuesto en el apartado 7.3.4. 

n) Caseta de control de la Cañada del Capricho. Sin uso especifico 
on ID actualidad, se prevé su uso como puesto de vigilancia y 
control de acceso El la Huta de Las Cañadas. 

a) Caseta de Juan Ebofa. Habitada por el pastor Juan Ebora. Se man
tiene este usu mientras viva dicho pastor. Posteriormente podrá 
destinarse a uso interpretativo o se conservará como recurso et
noe¡ rá ficD. 
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6.2.3. Zonas Recreativas. 

Zona recreativa de Cañada Blanca. Se mantendrá el uso de su 
extremo meridional donde están ubicados los servicios y fogones. El 
resto de la zona será clausurada y se harán desaparecer todas las 
señales de su existencia. (pistas, bancos, aparcamientos, .). 

6.2.4. Aljibes y conducciones de agua. 

Se mantienen en su uso los aljibes y tendidos de tuberín que 
a continuación se relacionan: 

a) Conducciones desde Cuajar<1 hasta los dos alj 
cluidos, y desde ahí hasta el Parador. 

del Parador, in 

b) Aljibe de ICONA junto a éstos, su conducción hasta la zona recrea 
ti va de Cañada Blanca y el aljibe menor que allí existe. 

e) Conducción desde Guajara hasta la base del Teleférico donde hay 
un jibe y una bomba, incluidas , desde ahí, hasta los 
edificios del Teleférico. 

d) Aljibe de la DISA. 

e) Aljibes del Sanatorio, conectados con Cuajara y luego con las 
Casas del Sanatorio (últimamente se ha realiz8do numerosas cone
xiones y tendidos de tuberías a las diferentes chozas y casas 
ilegales que existen en la zona. Se mantiene la línea principal 
y ori(Jinnria, reUróndose todas las demáB en la Forma en que se 
determine). 

f) Conducc.it'in desde la CañadQ de 1,3 Grieta hasta el Portillo (9 km.) 
y empalme entre ésta y la conducci6n de Guajara él los Aljibes del 
~;mwtor io. 

q) Conducción desde la Cueva del Hielo hasta el Refugio de Altavista, 
y el nljibe que alLí existe. 

h) C<lnal de conduccitín de aqua de la Comunidad Virgen de Candelaria 
dc(aJe el Hi<lchue10 a ~3(!I ir por [loen de Tauce, y el tomadero en el 
rUndlLHdo. ~Je manti ene y se prevén otros tomaderos. 

iones diversns. 

[:n el [)arquc nu 8xü.:;ten tendidoB aéreos eléctricos fóni-
cos. ten instalaciones eléctricas subterráneas entre el Parador 
Nacional y la Ermita de Las Nieves, y entre laestaci6n de la Di8s, 
el grupo electrógeno Teleférico, su estación principal y Monta-
Na Rajada. mantiene temporalmente su uso. 

6.2.(j, 

'. . .. . ~lc mmltienen 108 <lctunles aprovechamientos de agua y en la 
f~1'1I11J en queue ffl<l.1iz~jfl,en Guajara, La Grieta, Cueva del Hielo, el 
Ibachuelc; Y.' uente dEl 1i:1 Piedra, con 1<1 salvedad de un 2~6 del agua 
de. La UJLlfll~1 explcJhlCI¡1n que deberá diHcurrir libre por el barron
qUlll0. 
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6.2.7. Aprovechamiento cinegético del conejo silvestre. 

La caza como actividad recreativa o aprovechamiento cinegéti
co no es compatible con la filosofia y finalidad de un Parque Nacio
nal. Sin embargo, considerando que en el Parque Nacional del Teide el 
conejo es una es exótica introducida, que parece no tener con-
trol de la poblaci6n por factores bio16gicos, y teniendo en cuenta 
que la caza del conejo con perro y hur6n puede considerarse como uso 
tradicional, parece adecuado combinar estas circunstancias y autori
zar la caza del conejo como medida de manejo de la poblaci6n. Ello 
se llevará a cabo, de la forma que especialmente se determine en 
Plan Cinegético del Parque. 

6.2.8. Aprovechamiento de tierras y piedra p6mez 

El articulo octavo de la Ley 5/1981 de 25 de Marzo ha cance
lado la posibilidad de explotaci6n de todas las concesiones mineras 
existentes en el Parque (nos. 801, 817, 840, 841, 842, 870, 926,939, 
1085, 1319, 1350 Y la 1377). 

La recogida de tierras y cenizas de colores en pequeña esca
la para confeccionar las tradicionales alfombras de colores de la 
Villa de La Orotava, se considera un uso tradicional que ha de man 
tenerse. Siempre que sea posible, se realizará fuera del Parque, y 
de no poder ser , la Administración del Parque, de acuerdo con el 
Ayuntamiento de la Orotava, señalará los lugares apropiados para su 
recogida. 

6.2.9. Aprovechamiento de los colmeneros 

Es tradición secular la utilizaci6n del de las Cañadas 
CorllO zona ideal para 18 obtención de miel. Esta vidad se consi-
dera beneficiosa para la vegetaci6n del Parque y uso tradicional 
que debe mantenerse. La Administraci6n del Parque regulará dicha ac
tividad fijando los lugares, normas de funcionamiento, fianzas y au
torizaciones que sean precisas. 

6.2.10. Maniobras militares 

Salvo supuestos de seguridad y razones de fuerza mayor, se 
consideran incornpaUbles con la finalidad del Parque, el desarrollo 
de maniobras militares y ejercicios de mando que se han veni-
do realizando en su recinto. 

(¡.2.11. 

tradición en las Islas situar cruces o pequeMos santuarios 
en los luqares donde ha r'allecido alquna persona por accidente. En 
el recinto elel Parque exist:en varios de estos recordatorios. La Ad _ 
lTIini~3trDc.i.6n del Parque en cornhinacicín con los familiares afecta -
dos los ir~ sustituyendo por cruces senci as en piedra, o inscrip -
CÜJflE)~, conrnernorutivn~1 que no sobresalqan en el paisaje. 

6.2.12. Otros ientos 
------,~-~---------------~ 

Los aprovDchmnientos qanaderos, de leñas y recogida de cis
C(l~¡ que (jntir¡umnente Be pract:ic¡:¡ban quedan prohibidos, así corno el 
npl'ov()[;hnrnienl:o cille(J(~tico de todas 1m, especies, a excepci6n del 
conejo. 
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6.3. NORMATIVA DE APLICACION 

A los efectos de la protección de los recursos que motivaron 
la declaración de Parque Nacional ,sin menoscabo de las disposi
ciones y competencias de la legislación sectorial y de lo que se 
complemente en los Planes Especiales a los que se refiere el régimen 
juridico del Parque, se establece la siquiente normativa para su apl~ 
cación en el recinto del Parque Nacional del Teide, y la Administra
ci6n del Parque velará por su cumplimiento. 

6.3.1. Para la protecci6n del paisaje 

a) Se prohibe en general, todo tipo de construcci6n, salvo las autoriza
das seqdn el procedimiento establecido en el ArtIculo 5.3. de la Ley 
5/1981 de 25 de Marzo y las que prevea este Plan Rector o los Esp~cia
les que lo desarrollen, que tandrán el carácter de utilidad pública 
cuando las realice la Administraci6n del Parque y que, en todo caso, 
requerirán la correspondiente licencia municipal. Las instalaciones y 
edificaciones deberán estar adaptadas al paisaje. De ser viable, se ha
rán subterráneas o se levantarán contra elementos del terreno que las 
protejan de las vistas. En las fachadas se utilizarán elementos natu
rales o colores de la gama de las tierras o mezclas de éstas con azul. 
(Se recomienda el color del tejado del Parador para los techados). 

b) Se prohibe de forma genérica la utilización en las fachadas e 
instalaciones (1 artefactos, de los colores fosforescente o chillo
nes, los blancos, bermel16n, azules o verdes fuertes, y de ele
mentos metálicos que produzcan brillos. Por causa justificada, po 
dr~ autorizarse su empleo. -

c) carreteras asfaltadas llevarán en lo posible, la cubierta de co-
lor adaptado al paisaje, con preferencia de la gama de los ocres o 
SIenas. 

d) La colocaci6n de farolas y luces al exterior ser~ objeto de auto
rizaci6n especial por la Administraci6n del Parque. 

e) Se prohibe la alteraci6n del relieve mediante excavaci6n aterraza 
Iniento o excavación de minerales, y en quellos casos aut;rizados -
los terraplenes ser{¡n obj(')to de tratamiento paü'lsjJstico. ' 

f) Se prohibe de ('()'l'fl '1 (C' r'le.'; !' J'" 1 ' 't 1 ' 6 d t , , , . ,1, J: "Cd a lns éL 8Cl Jn e arres, banderas, 
an teni1!? ~ dCHnt'i:, urtefnctos sobresalientes. POI' causa justi ficada, 
~a ,Admln~strac16n del Parque podrá autorizar su instalaci6n, previo 
lnforlTle h:1Vorable del Pa!:ronato. 

9) Se prohihe la instalaci6n de todo tipo de carteles o anuncios pu
blJciLélrios. 

h) Se prDBtnn~ especial atención a la afecci6n pais<JjIstica de los 
carteles y se~nJn~ indicadoras que se deban establecer, requiri~n 
duse la 8utoclzaclórl de In Administr<Jci6n del Parq~e, salvo para las 
seRéI de tr~fico del MOPU, de las cuales emitirá informe el Patro
nn Lo. 

Se prullibe nI vertido, tmLnrrandcnto e l' nCl' nf,'!raCl' (~)¡'l J l - . (e )é}suras y 
escolflh ron en eJ rec.ln I,n dn 1 Pnrque Nacional. 
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j) Se prohibe pintar las rocas o escribir nombres mediante el uso de 
las mismas. 

6.3.2. Para la protección de los elementos naturales 

Para la protección de los elementos naturales se prohibe termi 
nantemente: 

a) La introducción y liberación de sustancias qtiímicas o biológicamen
te activas en el medio, salvo las autorizadas como medidas de mane
jo y control de la vida silvestre. 

b) La recolección de piedras, plantas y animales y cualquiera de 
sus partes o despojos, así como su traslado, perturbación o dete 
rioro, salvo en los supuestos que se justifique y autorice por 
motivos de estudio, de manejo del medio o de realización de obras. 

c) La extracci6n o alteración de cualquier objeto arqueológico sin 
la autorización permitente y, en cualquie~ caso el retirar momias 
del recinto del Parque. 

d) La introducción de propágulos y plantas exóticas: salvo plantas 
de interior que se utilicen en los edificios y viviendas. 

e) La liberación de animales exóticos en el recinto del Parque. Los 
perros y hurones utilizados por los cazadores serán retirados del 
Parque al finalizar la jornada. 

f) La diseminación y siembra artificial de especies nativas del 
Parque, salvo en supuestos de prograrr18s de rescate genético o ja.!:.. 
dinería autorizados. 

g) La entrada de ovejas, cabras y cualquier otro herbívoro, salvo 
autorización especial, o encontrarse encerrado en vehículos. 

G.3.~). 

Se prohibe de forma genérica : 

11) c~ltablecimie[ltn ele todo tipo ele chirinCJuito, puesto de venta, la 
venta HllIbulnnte y toda acUvidad comercial que no esté en un centro 
cerrado. 

b) Aterrizar con avionetas o heLic6phHOS. 

e) C:irctdrlr con vehículos fuera de las carreteras y pistas abiertas al 
pdblico, excepto vehIculos autorizados, y aparcar en lugares no se-
rl'l1.ac!os para tal fin. 

d) I\ctuar como guía tur.ínLico o interpretador sin las credenciales es
pecíficas que S8 pudieran establecer. 

e) Le! prócl:ic,¡ del tiro DI plul:o, ol:rmpico, tiro con arco, el uso 
de escopetas de aire comprimido y todo tipo de armas que no sean 
ln~) ciD cnza, cwmdo é~;b) e:c¡té aul:orizada; o las que porten los 
<I(lcnLoB de BCCJuridnd (] per~)(Jnéll del Parque. 

F:~;iJecie exóLi.ctl :;yn. i¡16ctonn o no aut6ctonél (::propia del lugar) 
C:[) tórrn irHHi l)joqccJ(Jr¡~ ['icm;. 
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f) El uso de cometas, la liberaci6n de globos de gas o de fuego y la 
práctica del aereomodelismo. 

g) El hacer o provocar fuegos. S610 se podrá hacer fuego en los luga
res indicados o en casos de emergencia .• 

h) Tirar colillas, cartuchos, latas, botellas, plásticos y cualquier. 
tipo de objeto, y el abandono de artefactos en el recinto del Parque. 

i) El empleo de megáfonos, - salvo autorizaci6n expresa de la Adminis
traci6n del Farque -, y la utilizaci6n de radios y cualesquiera ins
trumentos, a alto volumen, de modo que perturben la tranquilidad del 
mismo, así como la realizaci6n de concie~tos al aire libre, salvo 
autorizaci6n expresa, previo informe favorable del Patronato. 

j) Circular en las Zonas de Reserva y por senderos para los que se re
quiere autorización, sin ir provisto de ella. 

k) La instalación de casetas, chozos, la acampada libre y pernoctar 
en el Parque, salvo en los lugares y forma senalados. 

1) Alterar las escorrentías y cursos de agua naturales y en particular, 
asearse en ellos y lavar objetos. 

6.3.4. Casos especiales 

a) Se prohibe el juego de azar en el Parque y la instalación de máqui 
nas de juego, tragaperras y similares. 

b) Para las Futuras licencias de venta en recintos del Parque será 
preceptivo el informe favorable del Patronato, pudiendo limitarse 
el tipo de mercancias a vender. 

e) Los edificios de nueva construcci6n irán adaptados para el acceso 
de carros de inválidos y se recomienda adaptar en este sentido los 
ya existentes. 

d) Todo nuevo proyecto de aprovechamiento o desviación de aguas 
superficiales dentro del Parque, deberá aportar un estudio de 
evaluación el impacto ambiental y, además del informe favorable 
del Patronato, requerirá la autorizaci6n de la Administración del Par
que, quien podrá dictar normas específicas sobre la forma en que se . 
hA do encabezar o manipular el agua. 

e) Uueda prohibida la realizaci6n de actividades profesionales comercia
les de cinematografia y video sin autorizaci6n de la Administraci6n 
del Parque. 

En virtud del art.16 del réqirnen juddico del Parque, y al margen 
de la disciplina urbanística y de otras disposiciones legales que sean 
de op]jcación, el incufllplirn.iento de las normas aquí recogidas pueden con
sidl~rarGe infriJ(.~ciones; lilE; 6.3.1.b), d), e), f), 9)"i), j); 6.3.2.a), 
b), e), d), F), q) y 6.3.3.a), h) y k) del art.442 y 443 del Reglamento 
de Montes (n-rebr.-1962), LIS 6.3.2.0), 6.·L~).b), c), e), i),j) y 1), de 
los artIculos 42 y 43 de la Ley de Caza de 1970 y el 48 de su Reglamento 
(1971), y las 6.3.3.q), F), y h), de,loB artículos 136, 137 Y 138 de la 
Ley de Incendios forestales (5-Die.-1968). 
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7.1. PROTECCION y RESTAURACION DE LOS RECURSOS NATURALES 

7.1.1. Criterios de gesti6n del Medio Nat~ral 

El nivel genético de manejo de las especies se establece a 
nivel subespecIfico y de 'pool' insular. Por otra parte, se estable
cen como criterio>de gesti6n del medio los definidos por los siguien
tes principios: 

a) Eliminar las especies veQet 1 6t" ~ a es ex lcas en el Parque. 

b) La reintroducci6n de especies nativas desaparecidas histór" t 
"h 16" é lcamen e y cuyo nlC o eco glCO est vacante. 

c) El no intervenir en los procesos naturales de regeneraci6n eco16 
gica. 

d) El evitar la desaparici6n, incluso natural, de las especies aut6c 
tonas endémicas insulares o canarias del Parque, (rescate genético). 

e) El evitar la diseminaci6n o plantaci6n indiscriminada de especies 
vegetales, s610 justificable en programas de rescate genético. 

f) El no intervenir ante la acci6n de fen6menos físico-naturales es
paródicos o anormales (erupciones, huracanes, etc.). 

g) El suprimir los incendios tanto provocados por causas naturales, 
como no (salvo erupciones). 

h) El controlar las poblaciones animales desequilibradas por facto
res a16ctono~). 

i) El limitar la recolecta de ejemplares y artefactos 8 ,aquellos que 
SR utilicen en exhibiciones interpretativas o que sean indispensables 
para estudios de manejo del medio. 

j) El restaurar activamente las áreas daAadas por el hombre o sus ac
tividades. 

k) El no Inantener c~nunidades antrop6genas, incluso siendo hist6ricas, si 
L:Js hubiere. 

1) El no promover excavaciones arqueo16gicas. 

7.'1.2. i vos de Ce~rt::i.6n 

En Función de estos criterios y siguiendo los objetivos gene
rales (l-IV) del rar~ue Nacional del Teide, se establecen como obje
tivos de gesti6n para la Administración del Parque, en el presente 
periodo: 

~I) LljrnimJf la8 vecJetales ex6ticas en el Parque. (En p'arti-
cuIar coniferas introducidas, Chenopodium album y Lactuca serioIa) 

b) Erradicar el muF16n y perros asilvestrados. 

e) Controlar las publaciones de conejos, ratas y ratones, intentando 
la erradicación de estas dos dltimas especies. 

http:Ce~rt::i.6n
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d) Establecer medidas de rescate genético para las especies de flo
ra en peligro de extinci6n (p.ej. Helianthemum sp., Bencomia sex
tipulata, Rhaponticum canariense, Cistus osbaeckiaefolius, etc.) 

e) Recuperar y mejorar los habitats hidropétricos. 

f) Restaurar la linea de pendiente en las áreas dañadas por explotacio
nes mineras a cielo abierto; con prioridad la zona de Montaña Blan 
ca. 

g) Restaurar el daño provocado en las laderas del Pi16n de Azucar. 

h) Restaurar el daño provocado por rodaduras y pistas incontroladas, 
y eliminar las pistas supérfluas. 

i) Mantener la limpieza del Parque y eliminar toda suerte de despojos 
y arteFactos abandonados. 

7.1.3. Plan de tratamiento paisajístico 

Independientemente de los Planes y Propuestas que se realicen 
orientados a la consecuci6n de los objetivos expuestos, el ICONA e
laborará un Plan de Tratamiento Paisajístico para el Parque. 

Dicho Plan comprenderá un análisis de las efecciones paisajís 
ticas actualmente existentes; su evaluaci6n segdn su importancia y 
reversibilidad, y un plan de acción y soluciones tendentes a elimi
nar o nlinimizar los impactos paisajísticos, indicando en cada caso 
las entidades aFectadas o responsables, y el modo más adecuado de 
colaborar en la ejecución. 

También se tendrán en cuenta las yistas desde el Parque hacia 
el exterior. 

7.1.4. Plan de control del conejo silvestre 

Siguiendo las disposiciones del arto 11 del Reglamento de la 
Ley de Caza, el lCONA preparar6 un Plan de Aprovechamiento Cinegéti
co para el Parque Nacional del Teide, segdn las siguientes 
directrices: 

a) De acuerdo con lo ya expuesto, la dnica especie objeto de caza se
rá el conejo silvestre y el objeto de esta práctica es el efectivo 
control de su poblaci6n. 

b) Se est3blecer~ la época h6bil de caza; la forma autorizada que se
rá la tradicional, fijándose el tamaño de las cuadrillas y ndmero 
ele pcrrm1, hurunes y piezas autor iZéldos. 

e) Se dividirá el Parquo en distintas zonas de manejo, especiFicándo-
~;e con t1el:nlJe f'orrJl(l en que la actividad cinegética tendrá lu-
qm.' en ellDs y Jrw árnas consideradas I zonas de seguridad'. 

d) LD~3 norlllDD que reqularán 1(1 ncti vidad de los cazadores estarán de 
rlcucrdo con 1m; (Jencralp:3 del Purque. 

e) Se di,;pnrHJr¡J un rd.stelllLl de control para la entradél y salidél de ca
zndorcf>, e~;rJ(~ci fic¡~ndmm el tipo do permiso e importe del mismo, 
!Ji ~Je da el C8S0. Se fij8r¡(¡ tarllbién el tipo de información que los' 
C<1ZndrH'DB Ilan ele !3urnirüst:rar finalizada la jornada. 
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f) Plan contemplará un sistema flexible según el que de acuerdo 
con el status de la poblaci6n cunicular, y la finalidad del Par
que, se pueda fijar cada año el número de piezas y cazadores autorj 
zados. 

7.2. INVESTIGACION y SEGUIMIENTO 

7.2.1. Investigaci6n externa 

Los proyectos de investigaci6n, toma de muestras o datos cien
tificos que se pretendan realizar por parte de particulares o entida
des ajenas a la gesti6n del Parque, deberán ser justificados y raza -
nadas, indicando las técnicas o métodos que se van a utilizar y que 
pudieran causar deterioro en el medio. Serán informados por el Pa
tronato y devueltos a su origen, si el informe resulta desfavora-
ble. La Administraci6n del Parque autorizará dichos proyectos, fijan
do las normas oportunas, y controlará su desarrollo. 

7.2.2. Investigaci6n aplicada 

Existen numerosos temas cuyo conocimiento es deficitario, y 
que son de utilidad en los programas interpretativos y para apoyar 
la politica de manejo del Parque. 

Administraci6n 
do de personal propio irá 
perjuicio de promover en 
de estos estudios. Se han 

del Parque, en la medida que vaya disponien
acometiendo los siguientes programas"sin 

instituciones pertinentes la realizaci6n 
seleccionado como prioritarios: 

a) Estimaci6n de las poblaciones de conejos, estudio de su dinámica 
y de la efectividad de control por parte de los cazadores; análi-
sis y evaluaci6n de su impacto en medio. 

b) Determinaci6n del status actual de la flora amenazada y en peli
qro de extinci6n en el Parque, y estudio de los factores determi
nantes de su din8mica. 

e) Estudio climato16gico del Parque con especial referencia al ba
lance energético, Formaci6n de lagos de fria y ocurrencia de fe 
n6mcnos peculiares (cencellada, lluvia de arena, etc.). 

d) Estudio de la distribuci6n y funcionamiento de los refugios pas
toriles y rediles en el Parque con especial atenci6n a los situa
dos en el limite meridional del Volcán del Sanatorio. 

e) [ntudio del impacto econ6mico de las visitas al Parque en la eco 
nomJa insular,_ 

7.2.3. 

Aparte del control diario de las condiciones del Parque~ den
tro de los programas de seguimiento ambiental y hasta que no se dote 
;ü Parque de los equipos y personal necesario, se prestará especial 
atenci6n a lo siguiente: 

a) Predicción de erupciones volcánicas. Para esta actividad, que cons
tituye un objeU vo primordüll del Parque, la Administraci6n del Pa.E.. 
que contará con la colaboración de los organismos oficiales compe-
tentes que rrollon actividades de investigaci6n y vigilancia de 
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erupciones volcánicas. Estos organismos contribuirán además en la 
fase educativa e interpretativa del Parque. y mantendrán informada 
a la Direcci6n, de cuantas novedades tuviesen luqar. 

b) Recuperaci6n vegetal de las áreas restauradas, en particular de 
zonas donde se hayan eliminado edificaciones o pistas. 

c) Seguimiento del ndmero de visitas al Parque y de su composición 
segdn nacionalidades. A medida que se vayan abriendo nuevos ser
vicios, se llevará cuenta de su uso y aceptaci6n. 

d) Algunos planes específicos dispondrán normas concretas para su 
seguimiento y evaluaci6n (p.ej. Plan Cinegético). 

7.2.4. ros temas de estudio 

A continuación se relacionan unos cuantos estudios que resul
tarfan de interés para la Administración del Parque: 

a) Estudio de las secuencias eruptivas en el Parque. 

b) Dataci6n de los materiales geológicos en el Parque. 

c) Estudio de detalle e interpretación de la pared oriental del Cir-
co. 

d) Estudio de los mec(]ni~3f11os de geli fluxi6n y su importancia en la 
configuración geomorfológica del Parque. 

e) Síntesis de las diferentes hip6tesis de formación de las CaRadas 
se~alando los elementos y hechos que apoyan una u otra teoría. 

f) Evaluación de los apartes hidrlcos del Parque al acuífero de la 
lslél. 

eJ) Evaluación de impacto ecológico producido por las lluvias de pol
vo sflhariano. 

h) Estudio de los suelos con especial atención de su génesis y 
balance hfdrico. 

i) Evaluación de la productividad primaria en el Parque. 

j) Estudio de la sucesión vegetal definiendo facies, tiempo y facto
res determinantes, con especial aten~ión a los primeros estadios 
de colonización de las lavas. 

k) Estudio del ecosistema aereoliano del Pico del Teide. 

1) Ludio f'eno16(Jico y de la estrateqia reproductiva de flora 
del Parque. 

In) rlovIGión (¡el .irwentar:Lo de la nora y fauna del Parque. 

n) Hevi 16n dE~l fJtatwl ele conservación de la flora vascular y fauna 
vertellradu. 

o) I':;Ludío retrnt"¡pectivo del impacto del pastoreo en 
elel I'tll'que 

vegetac.i6n 
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p) Estudio de la biología de la retama y el codeso. 

q) Estudio de las cadenas tr6ficas del Parque. 

r) Estudio de la comunidad ornítica del Parque, con especial aten
ci6n a su fenología y lugares de nidificaci6n. 

s) Estudio de entomocenosis relevantes en el Parque. 

t) Estudio de la biología del lagarto. 

u) Estudio de la zoocoria en el Parque con especial atenci6n a los 
excrementos de especies ex6ticas. 

v) Estudio global de las comunidades hidrídas e hidr6filas de las 
Cañadas. 

w) Revisi6n del inventario y descripci6n de los yacimientos arqueo-
16gicos del Parque. 

x) Inventariaci6n de las piezas arqueo16gicas que han sido extraidas 
del Parque, indicando su ubicaci6n y pertenencia. 

y) Estudio sintético sobre la vida del aborigen en Las Cañadas. 

z) Estudio sintético sobre la vida pastoril subreciente en el Parque 7 

con especial atenci6n a las formas de utilizaci6n del medio (car
boneo, plantas medicinales, etc.). 

aa) Estudio histórico de la actividad científica en las Cañadas, con 
especial atención a los aspectos domésticos. 

ah) Síntesis de las principales excursiones y ascensiones al Pico 
del Teide. 
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7.3. USO PUBLICO 

7.3.1. Objetivos y criterios 

Con el fin de facilitar el disfrute público basado en los 
valores del Parque, haciendo compatible su conservación (Obj. 6), 
el ICONA elabo~ará al menos un 'Plan de Visitas del Parque', y un 
'Plan de Segurldad T aparte del Plan de Acción Inmediata del Cono del 
Teide, que se incluye. 

tes: 
Inspirarán dichos planes los objetivos y principios siguien 

a) Ofrecer una experiencia más o menos profunda del Parque con la 
estrategia siguiente: 

- Para el visitante libre, a través de su contacto intimo con 
la naturaleza. 

Para el visitante de grupo, a través de las técnicas interpret~ 
tivas de masa. 

b) No establecer discriminaciones entre los visitantes en función 
su pafs de origen. 

c) Dada la gran diversidad de edades en los visitantes del Parque, 
desarrollar el sistema de senderos escalonado según dificultad y 
peligrosidad, y ofrecer a los minusválidos una oportunidad de 
entrar en contacto con la naturaleza. 

d) Garantizar la seguridad de los visitantes en todo momento. 

e) Preservar ,3reas ele solitud, y dar prioridad 8 las actividades de 
paseo y contemplación como el modo más 'favorable para disfrutar 
elel Parque. 

F) Ofrecer una imagen de unidad de gesti6n al visitante. 

q) Mantener libre la entrada de personas al Parque sin establecimien
to de tasas por parte de la Administraci6n del Parque*. 

11) Integrar la gesti6n del Parque con el mundo del turIsmo en la 
Isla. 

7.3.2. 

Plan de Visitas del Parque será objetivo prioritario de 
elaboración por parte de ICONA y comprenderá al menos: 

7.3.2.1. 

Se orienterá el Plan de Visitas hacia las actividades si
cJuienten: Paneo y cont,ernplación ele la Naturaleza; Caminatas y marchas, 
paE;f)O en mulas o carnel108, I footinq I ,acampada y pernoctar, pic-nic, 
tomar 801, fotografía y pintura de la naturaleza. 

* Este criterio no afecta a la imposici6n de tasas municipales. 
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7.3.2.2. MontaAismo y deportes al aire libre. 

La regulaci6n de la práctica del monta~ismo recibir~ espe
cial atención, por cuanto es un deporte tradicionalmente practicado 
en el Parque y muy de acuerdo con el tipo de recreo que se pretende. 

Aquellas actividades no practicables en los senderos y zonas 
habituales abiertas al pdblico (marcha en zona de Medio Ambiente Natu~ 
r91 , marchas mixtas y escalada, bien normales o invernales) se regu
larán de forma precisa, pudiendo exigirse para su autorizaci6n el 
carnet de la Federación EspaAola de MontaRismo o su equivalente en 
paises extranjeros. 

Acampada: Se estudiar~ en la Zona de Uso Moderado del Circo 
Oriental la ubicaci6n de algunos puntos de acampada individuales o de 
pequeAos grupos (2-3 tiendas), que tengan acceso rodado o a pie, y al
gunas facilidades segdn el caso. Su uso estará regulado mediante un 
sistema de autorización directa y aportaci6n de fianza. No se cobrará 
por su uso. 

La práctica del vuelo delta se requlará restrictivamente y, 
en todo caso, requerirá autorización especIfica. 

Las escaladas no invernales se limitarán al Macizo de Gua
jara y Hoques de Cafefa, dándose las normas y detalles oportunos pa
ra su rráetica. 

Las normas para vivaquear y de seuuridad se extremarán en la 
temporada invernal (con nieve). Se controlar~ la práctica del esquI, 
que s610 se autorizará en MontaAa Blanca. La espeologia se regulará 
de Forma restrictiva. 

Se gestionará con la Administraci6n TurIstica EspaRola la 
instalaci6n en el Parador Nacional de una dependencia para actuar 
de refuqio de monta~eros. 

7.3.2.3. Red de senderos 

I!;Jciendo uso de la existente los senderos se dividirán se
gdn clases, correspondiendo estas clases 8 su dificultad o a la zona 
en que discurrnn. Se especi ficéll'á cuáles son de acceso libre y para 
cLH'íle~l se requiere autol'iz<lci6n (send88 de montaRa, etc.). 

7.:~. 2. L¡. Señnl i zaci.6n 

Se c1eLr:)rrninar,5 el tipo de serial que Be utilizará para marcar 
1m, di ferenten :)tmderos, zonas de acampada, situaci6n de servicios, 
etc. Se buscar~ la uniformidad y el que no sean estridentes. La infor 
maci6n biJi.ng00, en español e inglés, haciándose uso preferente
ele pictoqrurnas. 

7.3.2. 'i. In fCJrllinc:i 6n 

Se estudiará una red racional de distribuci~n de informaci6n 
relativa nJ Parque Ni:Jci.onal, CIUf) .incluil'tl a los centros urbanos en las 
VÚJS de nCCf!!IO y que ~;er8, ::J I ¡nenos, b.ilin(Jüe (f)n español e inglés) 
contando con 1" c()o!H'rnc.ión ele 1m; centrm, ya existentes (Parador, 
Cent:ro ele VÜ¡j l;lIILw;, (~tc.). Se prevée la construcci6n de un Centro 
de Inf'orrm.¡¡:ión fIIc:nor f~n Unen de Tuuce, y la existencia del principal, 
fUer[1 ele 1 I'nrqtH!, un el C'l~)er fo del flen'U lln. La información que se 
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suministre, relativa al Parque será no sólo de los serVlClOS propios 
del Parque , sino de todos los que se puedan hallar en él y en las 
inmediaciones (restaurantes, etc.). 

7.3.2.6. de control 

Se prevée el Funcionamiento de una cabina de control y sumlnlS 
tro de informaci6n en la entrada al Parque por el Portillo. En dicha C8~ 
bina a la que deben acceder los vehiculos, pero de forma en que no se in 
terrumpa el tráfico libre, y se recogerán las autorizaciones y formula-
rios que fueran precisos. El Centro de Información de Boca de Tauce eje~ 
cerá las mismas funciones. 

7.3.2.7. Concesiones. 

Si el Plan de Visitas contempla algdn tipo de concesión, se 
guiará por el espíritu del régimen jurídico del Parque (art. 15), tenien
do preferencia los Ayuntamientos propietarios del terreno. 

7.3.2.B. iciones 

El Plan ha de preveer aSlmlsmo la edición de los folletos 
o librillos que fueran preciso divulgando las normas que regulen ac
tividades especIficas (comportamientos de los visitantes; montaAismo, 
caza, etc), y aportando los planos de senderos, zonas clausuradas, 
etc. que estén en vigor. 

7.3.3. Acci6n en 01 exterior 
-"~ 

El Plan de uso pdblico resulta dificil de desarrollar sa
tisfactoriamente sin contemplar una acci6n de conjunto en la Zona 
Periférica del Paruqe. AFortunadamente, la mayor parte de este ter
ritorio se encuentrel bajo la ndrninistración tutelar de ICONA, lo que 
Facilitará la coordinación y consecuciones que se proponen. 

7.3.~5.'1 Zona[~ fec 

Se pretende ~ue en cnda uno de los accesos al Parque existan 
zunas recreativas Forestales, capaces de absorver al pdblico que tie
ne clern,:mda por lonus con sombra para su esparcimiento. En estas zonas 
recreativas se coloc8r~ información sobre el Parque Nacional. 

f:.n el acce~)o Sur ne encuentra la Zona Hecreativa de Las La
jas (capacidad ~5(][) pernonas), en el acceso Oeste se está constru
yendo la Zona necreativa de Chio (cap. inicial 320 personas) y en 
los accesos Norte y , existen algunas zonas menores situadas en 
l;:lf¡ IIlcclinnféw y muy alr:jadas dol Parque. 
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Se recomienda ubicar un gran área recreativa en las inmedia
ciones del Portillo; sugerimos los pinares de repoblaci6n, al NW del 
cruce de la C-824 y C-821 como área id6nea por cuanto se puede ob
servar al Teide, tiene un clima parecido al de Las Ca~adas, está 
cerca del área de Servicios del Portillo, y es fácilmente comunica
ble con red de senderos turfsticos del Valle de la Orotava y del 
Parque. Esta zona serviria a los dos accesos (La Laguna y La Orota
va-Puerto C~u~). Debería ser ámplia (cap. 1.000 personas) y estar do 
tada de serVICIos, zona infantil, zona de acampada y estacionamiento 
para autocaravanas. 

7.3.3.2. Miradores en la cornisa oriental del Parque 

La cornisa de la Pared del Circo es el dnico punto desde 
el exterior, desde donde el Parque puede ser contemplado en su conjun
to y grandeza. Parece recomendable ubicar en dicho lugar uno o dos mi
radores escénicos. Se requerirá control de la circulaci6n de vehfculos 
y personas en combinaci6n con los dfas en que se efectúen ejercicios 
de tiro miliblr. 

7.3.4. 

El Patronato del Parque Nacional del Teide en su sesi6n 
plenarb del 1Lf de ~¡Iayo de 1982, acord6 (punto 9.1.) "reconocer co
mo uso tradicional del 6rea del Sanatorio el que se viene realizando 
por parte de vecinos de la Isla y, sobre todo, Val de 01'0-
tava, como lugar donde acuden a curar sus enfermedades de la piel y 
de las vías respiratorias, entre otras". 

Se establece la oportunidad de ubicar en dicho lugar (Zona 
ele ~}ervicios) un Centro Helioten':ípico destinado exclusivamente a 
tal fin. El Proyecto será justificado debidamente desde el punto de 
vista de la Medicina y del interés público; contemplará la restaura
ción completa eJel (lrea y la eliminación o incorporación de las vivien 
das ilegales que allí se encuentran. Presentar¿ un plan de funciona
miento que sor~ informado asinli8mo por el Patronato y sus instalacio
nes se ajustarán a la normativa establecida en este Plan Rector y es 
pecialmente a su integraci6n paisajística para no ser vistas desde la 
lejania (p.ej. desde Monta~a Blanca, La Herreria, La Rambleta). 

Si en el plazo de un a~o y medio, a partir de la aprobaci6n de. 
este Plan Rector, ej. Ayuntamiento de La Orotava no presenta proyecto en 
este sentido, se procederá a lo previsto en el apartado 6.2.2. m. 

Plan du idad. 

Dado el alto ndmero de accidentes y muertes que se han regis
trado en este Porque, se aborará un [JJan Especial de Seguridad para 
inteqror la ;Jccit'in de cuantos onaarLÍsf!los están involucrados. 

7.3. ~) . 1. Norrn;.m de 

:JC r:~üucljílr6n y darftrl a conucer las normas de seguridad reco
mendadas pilPa los visitantes normales al Parque, y lae especiales para 
JOf:; CD¿,H:lornn y IIICJrltnflerm:,. 

/\simi:Jlllo podrán estillJ lecerse, en hase a la seguridad, normas 
de obliqlldo cUllipljfll.lDrltO. 



7.3.5.2. Unidades de 

Se establecerá una red de unidades asistencia sanitaria que 
deberia comprender, menos,un centro principal y permanente de la Cruz 
Raja en el Portillo, y unidades de emeroencia (oxlqeno) en estacio 
nes terminal y principal del teleférico, en ei Refugio de Altavista -
y en el Parador Nacional de Turismo. ' 

7.3.5.3. Eguipo de Rescate del Teide 

Se contemplará la creación y funcionamiento de un equipo de 
rescate de montaña, para lo que se contará con la colaboraci6n de los 
montañeros y personas entrenadas que se han ofrecido gentilmente a tal 
fin. 

7.3.5.4. 

En los casos de incendios en el medio natural, actuará como 
autoridad el Gobernador Civil de la Provincia, asistido por el Direc
tor-Conservador del Parque o personal t~cnico del lCONA. 

En combinaci6n con la Direcci6n General de Protección Civil 
se elaborará un esquema 
rentes cuerpos y ent 
ganeias en el Parque 

de funcionamiento y coordinación de los dife
involucradas, para afrontar posibles emer

Nacional y zonas colindantes. 

Se inclu un plan de evacuación de las personas en caso de 
catástrofe o peligro de erupción. 

7.3.6. a del Cono del Teide 

Ante el fuerte y creciente deterioro que viene sufriendo el 
cono terminal y del Teida debido al exceso de presión antr6pi-
ca, además de las medidas. ya establecidas en este Plan Rector, y en 
la previsi6n de que un Plan Especial posterior modifique lo exruesto 
en este apartado 7.3.6., se dispone: 

a) Estudiar la apertura de un sendero alternativo en el sector en-
tal de La Ramb ,con el objeto de r la ca de visitas. 
Su trazado tendrá lazos para ofrecer distintas distancias de reeo
rrido. 

b) Estudiar un nuevo sendero de acceso directo al Pico del (NE), 
de modo discurra sobre sustrato duro y no penetre en el cráter. 

e) Cerrar el sondero actual y restaurar las marcas dejadas en las la
cleras. En ca:,o de no ser viable In opci6n b, se mantendrá el send~ 
ro original y se corregirá su trazado para evitar mayores deterio
ros en el futuro. La entrada al Cráter seria cerradQ, pudiendo es 
toblecerse un punto inl:erpretativo en la rnisma degollada. 

el) Se prohibe la circulaci6n Fuera de los senderos ~ la ascenci6n al 
Pico será libre en el periodo de tiempo comprendldo entre dos horas 
antes y dos horas después do salida del sol. 

(")) FUBra 
1110 de 
o por 

horrlT Lo, SEl subin1 al Pico en grupos de tama,ño máxi
y que hnn ele ir acompañados por un guia autorizado 

personal del i'arque. 

f) La Administrac ión del P,lrque, oJdo el Patronato, fijará el número 
rnríxirno eje vjsi rn autori en La Rarnbleta, asi como el ta-
rnnfín rlcl 1m; (.]t'upon eje a~;cem3Íón cono. 
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g) El Plan de Visitas contemplará otros posibles senderos alternativos 
y revisará los resultados del presente plan de acci6n inmediata. 

h) Se dará ámplia informaci6n de estas regulaciones a los visitantes 
y compaAías tu icas de la Isla. 

i) Se buscará la colaboración y coordinación con la empresa del Tele
férico, en especial, en materia informativa e interpretativa~ 

7.4. INTERPRETACION 

7.4.1. Regulaoiones 

Para ejercer de interpretador o de informador turístico en 
el Parque Nacional del Teide será preciso obtener un Certificado de Co
nocimientos sobre el Parque, otorgado por el Patronato Insular de Turis
mo y el Patronato del Parque Nacional del Teide. 

Dicha credencial se obtendrá tras haber superado los exáme
nes oportunos, que serán convocados al menos una vez al aRo o a peti
ción de por lo menos 10 interesados. 

Con la colaboración del ICONA se realizarán los cursillos 
que se estimen oportunos y la edición de un texto que sirva de base 
para la preparación de dichos exámenes. 

Ambos Patronatos harán pdblica y difundirán las normativas 
y particularidades de las convocatorias. 

7.4.2. i6n 

El leONA elaborará un nuevo Plan de Interpretaci6n para el 
Parque Nacional del Teide, el cual se de guiar por los siguientes 
criterios y objetivos: 

7.4.2.1. Objetivos y crj.terios 

a) Intentar llegar al máximo ndmero de visitantes. 

b) Ofrecer una visión mdltiple del Parque, a un mismo nivel, salvo 
programas especiales para colegios. 

e) Dar priorirliJd (11 idioma 8tlpafíol y siempre que sea viable, ofrecer 
la traducción nI incJlús, Francés y alemán, segdn este orden de pr~ 
ferencü¡. 

d) Dar prioridad n los auto interpretativos y desarrollar paul~ 
tivarncmt.c 1m3 exhi.b.Lcioncfi interpretativas de aire libre. 

Facj.li.l.ar rnecltos audiointerpretativos para los vnhículos. 

Dejar en lo pm3ible J I.B iniciativa de interpretaci6n personal 
di r.octa, mIl vo en el cauo interpretac ión a colec¡ios, la cual ha-
br{¡ do fIel' C\lbll~rta por el personal del Parque. 

http:Facj.li.l.ar
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7.4.2.2. Temas interpretativos 

Como temas de interpretaci6n del Parque se establecen los 
siguientes: 

a) La isla de Tenerife. Génesis del Archipiélago y la isla. Principa
les factores eco16gicos e interpretaci6n de la geografía humana 
actual. 

b) El mundo vulcano16gico del Parque. El Volcán como fenómeno natural. 
Ceomorfología del Parque. 

c) Ecología de alta montaña. La vida vegetal y animal. Los endemismos. 
La colonizaci6n de las lavas. 

d) El hombre y el Parque. Vida del aborigen en el Parque. La vida pa~ 
toril y usos tradicionales recientes y subrecientes. 

e) El Parque hoy. Filosofía del Parque Nacional. Uso recreativo del 
Parque. Impacto econ6mico en la Isla. Técnicas de manejo aplicadas. 
La predicción de erupciones volcánicas. 

f) El mundo científico y el Parque. Estudios realizados en 'el Parque. 
Científicos famosos y ascensiones al Pico. 

7.4.2.3. 

programa interpretativo se apoyar~ en la ubicaci6n de dos 
Centros de Interpretaci6n principales. 

a) Centro de Visitantes del Portillo, ya existente, que seguirá ac
tuando como unidad de informaci6n y se dedicará fundamentalmente 
al tenis interpretativo o), y a programas especiales para colegios 
(dotado de 5ala de Proyecciones). 

b) Centro de Interpretaci6n de la Ruleta, no existe en la actuali-
dad. Se prevée su construcción en la Zona de Servicios de Ca~ada 
Glanca a ser posible con vista al Valle de Ucanca y combinado con 
el aparcamiento de la l1uleta. El ~;i tuar lo en este lugar obedece a 
que se trata ele un r'irea muy afectada y de principal concentraci6n 
dc visitantes y donde ya existe un aparcamiento que se utiliza in
tensivamente. Aparte de su misi6n interpretativa este Centro tiene 
también por objeto canalizar el flujo de las personas minimizando su 
impacto en los Roques de Carera, y dar una solución m¿s adecuada al 
rnirador trdcJic .ional de la fluleta. Su encaje paisaj ístico ha de ser 
rlloUCUlm,111flCnte c!}lucJindo y se com,truLrá de forma que no sobresal 
98 respecto a las vis desde Cafiacla Blanca. 

1.8 realización este proyecto se ajustaró al procedlmlento pre 
visto en el artIculo 43.3.dc la Ley elel Suelo (previa su declaraci6n
de utiLi.dwl plJblica). Ln obro se <¡justará a las normas expuestas en < 

Jos 8part 6.3.1. a,b,y c. 

7.4.2.1~. 

A parte de puntos interpretativos sueltos a los que se ten-
el'.",'I 'ce(· '" . I l' '~/. . " el.' ~,)(), por sene eros, se e lsenardn varIOS senderos autointerpret8-
tI VOG miocu'¡clos él lUtFH'C~S de concentración de visitantes. 

7.!~.2.'). nUbl de Lnn CafindDD 
~~'~-~'"~~'-"-"~"----~~-~,.,---_. 

~;e ()~¡tuclinr;'t };I posihilidad de establecer un circuito inter 
prct.;¡t ¡vo con rnicrobm;es que recorra 1n nuta ele LélS Cañad8s con dos 
po:; ¡ 1 ¡}(~!; pUl' tld:1f3 p1' ine ipule!.:J • 
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8) Interpretaci6n de restos de un conjunto pastoril. 

b) Caseta del Kaiser. prevée la instalaci6n de la Caseta del Kaiser 
en la Cañada de la Grieta, aunque no en su emplazamiento original, 
sino en su extremo meridional, de forma que no sea vista desde la 
Rambleta. La Caseta, enviada por el Kaiser Guillermo de Alemania co
mo residencia para científicos germanos, fué retirada a principios 
de siglo de dicha cañada y se encuentra en lzaña, sin uso concreto. 

Entre el lCONA, el ército y la Direcci6n General de Bellas 
Artes, se buscará la forma de que la Caseta sea cedida y trasladada 
a la Cañada de la Grieta. 

7.4.2.6. otros puntos de interpretaci6n 

Se estllrliarán con detenimiento los miradores existentes y 
se har¿ un an detallado de aparcaderos laterales asociados a inter
pretaci6n al aire libre. 

En coordinaci6n con la Administraci6n Turística de España y con 
lo Empresa del Teleférico, se estudiar~ el modo adecuado de usar el 
Parador y los edificios y cabina del teleférico respectivamente, como 
lugares para interpretar el Parque y oFrecer inFormaci6n al visitan-
te. 

Inlu J. /\. 1\5l'c¡ [;¡¡-,,/,I;I 
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El. INFRAESTRUCTURA, ADMINISTRATIVA Y DE SERVICIOS DEL PARQUE. 

Para la puesta en marcha dei Parque Nacional del 
la linea marcada por este Plan Rector, será preciso contar 
estructura administrativa e infraestructura material mucho 
la existente. 

Teide en 
con una 
mayor de 

ICONA dotará al Parque del personal y medios necesarios, 
de forma progresiva. 

8.1. Estructura funcional del Parque 

Para la mejor gesti6n del Parque se establece el siguiente 
organigrama funcional, compuesto básicamente por una direcci6n y cua
tro unidades operativas • 

8.1.1. Dirección del Parque 

Constituida por el Director-Conservador del Parque, pudiendo 
ser auxiliado por uno o más Adjuntos. Responsable de la Gesti6n del 
Parque y de la coordinaci6n con las demás entidades y organismos. 

B.1.Z. Secretaría 

Constituida por el personal auxiliar encargado de lagesti6n 
administrati va. 

8.1.3. Unidad de Estudios V t~ane.io del tvledio 

Responsuble de 18 ejecución de estudios en el Parque, progra 
mas de seguimientos, control de investigación exterior y direcci6n 
los programas de manejo. 

0.1.4. Unidad de Visitas 

Encargada del control de las visitas y de la direcci6n y fun
cionamiento de los servicios pdblicos y centros interpretativos. 

B.1.5. Unidad de Mantenimiento 

Responsable de las obras y mantenimiento de los serV1Clos,se
~alizaciones, senderos, etc. y de la limpieza en el Parque. 

n. 1. 6. Unidad d(~ V JtIiJ.nncia y Sequri.c1ad 

Unidad de (jUfu'derJn encnrgad8 ele 1<1 observancia de las normas 
en el Parque y vigilancia general y seguridad de las personas. El pe~ 
sonal de esta 5ecci~n podrá ir armado con pistolas. 

Su funcionamiento se coordinar<1 con el de la Guardia Civil 
ubicada en el PnrqU('l. Con cnfacter preferente, se ~lestionará la inme
dia adscripción al Pnrque do L~ cjwJrdas, como rninimo. 

[:¡ nece~¡nJ'io 

I1m'que :.H~" f,íclllllente 
e~¡t:udia[,¡J el rnoclo 
un uní rm'rlle', o el uno 

que todo 01 personal de la Administración del 
reconocido por el [1IJblico corno tal. El leONA 
[lpropiacJo ,bien mediante lo utilizaci6nue 
de un c!ü;t:inLivo. 

http:t~ane.io
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8.3. Oficinas y pabellones de Servicios 

Los Servicios Centrales del Parque se ubicarán en el Caserío 
del Portillo de la Villa. Antes de construir nuevas edificaciones 
será preferible utiuzar y adaptar las ya existentes. 

El Centro de Servicios del Parque deberá conta~ al meno~ con 
oficinas pdblicas, vivienda de guardería, pabellón facultativo, gara
ges de vehículos, taller de mantenimiento, laboratorios y unidad sani 
taLia. 

Se prevée el funcionamiento de otra vivienda de guarda den
tro del Parque, en la Caseta del MOPU, pasado los Azulejos. El Centro 
de Visitantes del Portillo y el de la Ruleta, la Caseta de informa
ci6n de Boca Tauce y las Casetas de Control de la Ruta de las CaAadas 
completarían el conjunto de edificios ligados a la Administración del 
Parque. 

Seria aconsejable que el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 
cediese el Refugio de Altavista al Parque, con el objeto de unificar 
la gesti6n y facilitar la coordinaci6n de este servicio con los demás. 

n .4. Intercomunicaciones 

El Parque está en la actualidad insuficientemente comunicado 
telefónicamente. Se realizarán las gestiones oportunas con la CompaAía 
Telef6nica Nacional de [spaAo para dotar de comunicaci6n telefónica, 
al Centro de Servicios del Portillo y al futuro Centro de Interpreta
ción de la Ruleta, si Fuera viable, convendría sustituir repetidor 
de Hontaíla l~aj¡]c18 por otro mós moderno y de menor volurnen y tarnaño. 

Además, se estudiará la confi9uraci~1 y dotaci6n de una red 
de intcrcumullic8ci6n radiofónica, en las bandas asignadas al ICONA, 
que habr~ de conectar los siguientes puntos: 

Oficinas Centrales del Portillo, Caseta de Control del Porti
llo, ReFugio de Altavista, Caseta de Información de Boca Tauce, Cen -
tro de Visitantes del Portillo y Centro de Interpretaci6n de la Rule
ta. Adern8~~; contarn por 10 rnenos con Lf unidades rn6v:Ues (port6fonos). 

rodo~; los resú:luos sM.ldos producidos en el Parque Nacional 
de] Telde habrjn de ser extraidos del mismo, de acuerdo con la norma
tiva establecida en es~e Plan Rector. 

La A~ninistr8ci6n del Parque abonará la tasa municipaY de re-
cogida do basuras que corresponda y establecerá contenedores suficien-
tes para depositar la basura generada por el pdblico. 
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0.6. Coordinación 

Para el buen funcionamiento,del Parque es preciso que se 
establezca una estrecha cooperaci6n entre el organismo encargado de 
su administraci6n y los demás organismos involucrados. En particular 
conviene estudiar la realizaci6n de convenios especIficos para una 
más eficaz gestión, con el Ayuntamiento de La Orotava, Direcci6n Pro 
vincial del Ministerio de Obras Pdblicas y Urbanismo y el Cabildo I~ 
sular de Tenerife. 

Por su parte el Patronato del Parque Nacional del Teide ayuda
rá a facilitar la coordinaci6n y cooperaci6n de las entidades involu
cradas y a la consecución de cuantos objetivos y puntos se plantean 
en este Plan Rector. 

8.6. Señalización del Pargue 

8.6.1. En los accesos al Parque 

En los puntos donde parten las vIas de acceso al Parque, se 
situarán carteles con la figura del Teide y anagrama del Parque, indi
cando en kilómetros la distancia de recorrido que falta. 

8.6.2. En las carreteras qenerales 

El Ministerio de Obras Pdblicas y Urbanismo hará las gestio
nes oportunas para poder retirar las señales oficiales de Parque Na
cional en las que se lee "Teide" y se ve un ciervo en actitud de sal 
to, ya que ,;;on anacrónicas y conducen a la confusi6n de las personas. 

B.6.3. En el perimetro del Parque 

¡lasta la actualidad los límites del Parque han estado marc~ 
dos en el terreno mediante las señales reglamentarias de caza, para 
los terrenos cinegéticos de réyimen especial (las de primer orden in
dican Parque Nacional). 

Se procederá al nuevo señalamiento del Parque con la señal 
que el leONA determine. 

9. 

08 acuerdo con el objetivo general XI del Parque Nacional 
del Teide, se gestionará lA obtención del Diploma Europeo que otorga 
el CClIlsejo de [uropa. 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

SERVICIOS 

Centro Helioter¿pico del Sanatorio, 
(construcción 

Zona Recreativa del Portillo, de instala
ción prevista. 

Centro de Interpretación de la Ruleta 
previsto y Zona Recreativa de los Ro-

ques de Garcia remodelación). 

Caseta de Información de Boca de Tauce 
(prevista) 

Caseta del Kaiser (prevista), museo. 

Caserlo del Portillo. Varios restauran
tes privados y viviendas; Oficinas del 
Parque y Servicios Generales. 

Centro de Visitantes (existente) y 8ar
Restaurante del Portillo. Se prevee la 
instalaci6n de una estaci6n de suminis
tro de combustible. 

Parador Nacional de Turismo y Ermita. 

Estaci6n Principal del Teleférico. ·Se 
prevee el traslado de la gasolinera. 

10. Vivienda de guarderla y almacén (exis
tente, se prevee este destino). 

11. Estaci6n terminal del teleférico 

12. Refugio de Altavista (existente) 

NACIONAL 

CE? Aparcamientos 

~ Puesto de guarderla 

~HOspadaje Cincl. servicios higiénicos) 

I Información 

lJ1l1J Control 

~Correo 
~ Teléfono 

~ Estación emisora del Parque 

~ Gasolina 

~ Señalización entrada al Parque 

1+1 Unid;::¡d de auxilio sanitario 

101 Restaurante 

A Acampada 

6 Fogones 

JCl Estacionamiento de autoc;::¡raván 

P Agua pública 

...*_ t'lirador 

~ Funciones religiosas 

lw) Servicios higiénicos 

tD Tiendas de souvenirs 

v, 
·0 
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REGIMEN JURIDICO DEL 

PARQUE NACIONAL DEL TEIDE 

8G01 Ley ~! HWI. de 25 de marzn, de rcc/as¡r¡caci6r¡ 
dd f'¡¡r¡¡l¡'~ NacIOnal del. Teicle. (isla de T'enerifeJ, 

l)()N JUAN CARLOS J, BEY DE ESPAnA 

A I(ldl)~ 'O'; qu\' 1,., pre5Nlle yjertm y entendieren; 
S,IÍ'"i! Que ltj;; Cortes GencrHJes han npr'obado y Yo vengo 

e!\ ;:;'HrtrlCHlar jo. pT'f!Sente Ley; 

A rtlcuto p rimer().~·Pir!(l/¡dad, 

U no. E~ fl f1l111duú dtl Cfi(6 Ley ,~l c!,tublücímillllto de un regl' 
rr.on í ti ,1(1 ¡eo ('fjIJHelal panl (,1 Pnrquo NaciolHlI dol Teide {isla de 
T"ll.,nkl. y MI I'¡'c1ü~,if¡{;¡lcíón 101110 tal, en CUltlplíWÍ<mto de lo 
d":IJd"stO .'tl hr L(,y quince/mi! nov(.cientO$ sctenta,y cinco, de 

rI" Hhlyn. de E~pllcios NII!Ur'I.lII'/i Prot('gidos, . 
J)lcllo n"/(ullcn jurtdico ¡lIJ1Jncial tiene por ftnulidad PI'(I' 

t"¡;l t " ill!':I:n{\mJ de JI!. gOl', 'frmnH, flora, ve,e:etaC'ión. aguas y 
Jtf¡!IÚ',f"fll, ,I!;í 1;()lIlo 9US vlllcJres /1r<lll('fllógic(>$ y, en dcflllltivfI, 
(j"Í l'P',,"rJlü dI' 'r)!> nCOf,¡'¡terflns d .. 1 Pun/t!!.l Nacionlll, fln rl1zón 
<1,. ,,, "!I"I'.,, t;dUIAL1VO, ((enljfieo, clrltuntl, recrentivo, lurilítico 
v ~, : l':II'fnnÓrllico 

ArtIculo 5('Ol.wdó,··Ambíto territorial, 

lino 1':1 Pttrquo Nllcw!11l1 cid Teiele, COI! uno. superfl( le totul 
d,· ¡""", 1li1: qtllfll¡,tlUIll (;d«tlta y uno Iwctarl'as, nfecta a 103 
¡"'''lll'')'. nl\Jf\lc¡pulfj~ d" (;UÍ!\ dI.' I"oru, Icod de lo;. V.:,O!:. La 

~,fJ[ltiugo del T~:íd(\ d(:~ Irl proVHICHt do SUriLa Cruz 
'1 Sus llmitt,s W,ogrMkoc, ;:on los quo figuran en el 

,;11' '{, 1 rh' CL W Ley, 

Do,. 1'<0 ob';(.lIlto, el Gobierno. por acuerdo del Consejo do 
l-.IJt",.tros, podrCt incorpor ur a e5t(( Purqlw otros terrenos colín· 
diJ.¡;i~, con el lJ\iOmo Que rl'Úllll.ll c6¡'llclori"ticas ndeeuttdll.s para 
{·liu, t.:n cuulqui"cH do 106 siguientes surucsiO,s: 

al Que 'S"all propi~d1.\d dol Estado o de alguna de sus Or-
gnIlihnh);-;. 

bl QUe ston (J~propiados con esta finalidad, 
el Que S¡!D,n apurtados por sus propíCl1J.ros Q tales efecto.'!, 

TrP5. El Gobierno deberá adoptar las medidas y habllitar 
los l11f.'dlOS neCl"flrl!lS panl quc los ten'cllOs Jllc:uidos en est!! 
Pnrqu(,' Naclo:¡¡.ll, cuyos proplelarios no sll~cribun los corrC5pOll .. 
d]enl"5 neucrdus r('speClo n la¡; limitncloncs que sean Indcmnl. 

, zables, ¡JIHH:n ti 1.l'r proI.llcdud di.!! ·E6tado. 

Arfu:ulo tercero -Protección. 

Uno Queda pro!l;bida toda actividad qUB pueda Ellterar los 
cJc.nli'ntús y 1[. dlllumica de las ecosistelll/lS del P¿¡rc¡ue ¡';u· 
CÍonuL 

Dos, El cjq'('lcio de los liSOS tradicionales en c&da case, 
de la actividad agnJ.ríu. del ElGua, aprovechamiento cinegético 
del conejo sll\'~stre: las !lctividHdcii do regc:neración, 1'151 como 
el u~,o a que deban destmarse las instalaciones existentes, serán 
rebuladas por el plan rector de uso y gestión. 

Trcs. Los terrenos incluidos en este Parque Nacional quedan 
clAsificados, íl todos 106 efectos, como suelo no urbanl2~able 
objeto de protección especial. 

Articulo cLlartO,-Zona perifflríca de protección, 

Uno. Se dl·limitEI. una zona do protección extenO¡' continué. 
y periférica, a fin de garantizar una 'completa protección de los 
reC\lr~os naturu:e~ qUtl han justificado la creación elol Parque 
y para evitar los posibles impactos eco;ógicos y palsHjislícos 
IH'oc',dentcs dr-l exterior. Sus límites geográficos son los que se 
fijan en 8' e.lIcxl' 11 de la presente Ley. 

Dos. A tul fin. por los Organismos competentes se clllsifí
can:¡n los t€rrenos de dicha zona corno suelo no ul'baniznble da 
protecci(Jn eop"cinl, prohiblóndü&e toda construcción, oxcepto las 
de intcré, público pl'cferente, siendo en todO$ los caS05 neceo 
snrio el informe fflvol'able del PatronE1tO. Asimismo, dICho¡; Oro 
ganismos adoptarán las medidas neCes/lrjas de protección' del 
5111'10, 15':<1, llora, f .. una. paisaje. aguas y demás t'lerílcntos na
turulcó, impitij('ndo la intrüducción de especies exóticas, aníma
lcs o vegetaJ¡;s y la trllfl6formtieión de las zonas boscosas, que 
debenm rnanteners~ en su vocación natura!. 

Artículo qUl!1to.-Plan rector de usa y gestión. 

Uno. En el plazo máximo de un año, a partir de lo. pro
mulgación de la pt:esente Ley, el Ministerio de Agricultura, a 
trav('s del Instituto NaciOnal pIAra la Conscrllución de la Natu
raleza, confeccionará un plan rector de uso y gestión del Parque 
Nacional dol Teiele, qüe será. sometido a iriformación pública y, 
'previa aprobación, provisional del Patronato, será .. eIOV6do al 
~obierno para. .su aprobación "<lP.finitiva, • 

Do.S,· Dicho plan rector, ,que tendrá una vigencia de cuatro_ 
años, debiendo ~!"r revisado al finalizar este plazo Ó antes sI 
fuefa uCcooario, incluirá: . 

al Las direclrices generales, do ordenací~n, y uso de este 
Parque Nacional. , ' 

b) Lus· normas de gestión y actuación necesarias para la con' 
sp.rvucíón y protección de sus valores naturales y para garanti
zar el cumplimIento de lus flnalidlldes de inve;;tigación. Interpre
tación del fenómeno de la Naturaleza, educación ambiental. y 
de U60 y disfrute .por loo visitantes. 

el' La zOnificaclon del Parque Nacional, delimitando áreas 
d" diferente ulíJiz.ación y desUno, entre las que se ír¡cluirún las 
cIostinndas El los 5ervící06, espeClficandose sus limitaciones uro 
banisticas y las zonas de reserva integrales o dirigidas. 

. Tres, Todo proy€cto de obra, trabajos o .aprovechamientos 
que no figure en el plan rector de uso y g%tión o en sus revi. 
liÍofH'S y que se cOfl'iiderc necesarIo lIevor a cabo;" deberá sel' 
justificado dr.,bidnrnente, teniendo en cuenta las dlroctrlc,~ ds 
nquól y &'ulori7.ado por el Instituto Nacíon&i para la COllScr\'a
c:ón el e la 1'< ,11 un,}c¿a, pr¡;vio informe fll vara bl e del patronato 
del Pnrqu';, . 

ArtIculo se\'to-·· .. Planes especiales. 

rt,dnct,;n\n por el ICONA pl'lncs cspedfícos que dcsnrro· 
ll¡'[l la llOrUlt,\:va del plan redor de uso y gestión y que seran 
fI¡JI"lhwios por el Pafr()"ato, y cuyn vigencia vendrá lmutadu 
por In del prn;)i o plan rector. Al menos habrán de redaclarso 
p)ane" L>;;pecial", pura: 

al La" m1cJJclH ó t"ndente5 ti la~ elimlnt"ción de la expintacíón 
do los «'Cllr~(J5 n~tllrales del Parque Nacional, eon excE:pción 
do aquell/ls uCl,v,dad{'s a. que 81l refiere el articulo tercero, 
IlpU rJ.:ldo do.', 

!JI Las uctlvldades do gestión nect16aritlS para el manteo 
nlm,cnto de los {"JuililJriOG biológiCOG eXlstCntc'S y la ínvet¡tiga
cléJn Ilpllcadfl que le sirve de fundamento, 

el l.a On:ulllzación de la interpretación e información del 
Pllrquo N!lcionaJ para un mejor disfruto de los vi~itantes Y la 
promoción de su cduc~ción ambíentlll. 
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J1 rt,e" lo St'p! imo .~-Cul(lbor" donils. 

Uno El ¡CONA g(~llon!lrá la coinb{)rnción do otro6 Orgn
nismos públicO" nac!onnlOR y, ('n In m'"llda en quu 5('11 T}(,c¡blr'. 
la do lt", perhonas fis\c!1.S y OrgunlsnIoS pnvudos nncionalcs o 
1l1tcrnncionales, ya s('un gubenlllmonlaloo o no, pura el mejor 
cumplin\lpnto do lO<! fines d!'1 Parque Nac i onl1.!. 

D05. Lo" Orgn.nl6mos públicos, y on pnrtlcular el Cabildo 
lnsulitr, dotJcrán prestar la eülnb"raclón tkcnlcu que de ellos 
.5é'fi solIcituda, conforme a lo dl~puesto en Ú6Le artkulo. 

Articulo octavo.-Limitaciones de derechos. 

UnO.--L" rccl!!sificllc!ón del Parque Nucionlll del Te·lde lleva 
nnE'ja la califleaci('>n do utilidad pública pllrl1. todos los terrenos 
quo 10 c"n¡;tituyen. e. efectos dtl expropiución de 106 blene<¡ y 
d"rcclH>s "ractMos 

En rclnclón a I(lB pnTdclones del apa.l't",]o dos del 
Hrl t"rccro do la Ley qui!lc(~/mil novccil'llto$ s('tenla Y 
cinco. <ir' do" d" mayo, y dada la inrportuac!a de lo" p(lls,qos 
fUllc!"'J'('ntnles pllm In declaración de esto Parque Nnóonal, no 
6'; ;1C'rlllltin\ nin¡;:ún tJpo U" trahaJo do búsquc.du y cxplotación 
de ~u<;!!m('i"" mincrE'¡t'~, ni la corta O e"trficción de csp'~cics 
V<,,<;,,I,,lt,, !lO introducidas por 01 hombrO, dentro do los limItes 
GelÍnil\<Ío;; en 01 !Ulexo 1 tiró la presente Ley. 

Trps. Ecrim indcmníz.abks 105 limitaCIOnes (' la propiedu[j 
qUe ro E',;tablezc11n en relilción con lO'; 1I50S permitidos en el 
huelo 00 urb¡cnizl\blo, 

Articulo novenú.-Patrorlato. 

. Uno. El Patronato del Parque NnclOnnl del Telele. {l que se 
Tefi"!,, ItI. Ley elo Espucios NnturalcsI'roto[pdOé;, cstnrli ntl.~(Tilo 
a eff'cto5 administrativos nI MinÍ6tcrio do Agricultura y como 
puc6to por los siguientes rní¡'mbros: 

- Un repnet}cntantc de cada uno de las D('pnrtF<l1HmtOg do 
Presid"llcín del Gubi¡>rno, Obras rúbliens y Ul'bilni5rno. Edu· 
cnciÓrl. Agrícll!tura y Cultura. 

Un )'('prcs"nt1J.ntc del Ente Prcuutonó'llic;o o Aulon6mi(;o 
de CHnHrin~) 

Dos ¡·(·¡''''>t;'':ltrmtes d('l C~bildo lnsular. 
D"s l'f'¡,ros('nt.mtcG do lo<; Muni<:[pías en cuyo término se 

encuentre el Parquo, uno dn ollos cl",,:ioO por el Ayuntllmíento 
quu (;,-",,,t\' con la mayor supprl'1dc ien-itori[ll y el olro por los 
r<:stante~ AyuntUTI1i('nt06" 

- Un ropn'.",'nlH.nto de AflocinG!onc5 cnnarill.5, e!¡:gido por 
ellas mismas, dí, 0nlr'c lrl.S que por ~Ut; E"tatut06 50 dediquen a 
la ('Of1Sprvncl(¡n ti" ltl nuturaleza. 

- Un ¡'cpI"sentllnto ele j¡, Universidad de tn l,uguna. _ 
Un rO¡Jr'",cntntlte del Instituto Nacionnl para la Conser-

vaciÓn de 1" N"nJralo'l,(l. . . 
-- Un ropl'Osent1J.nte de'¡ Consejo Superior do Invc¡;tígllc:!ones 

Cien tincas. . ". 
-- El Directol',CÚlwoNudor dol Parque NnG!onnl. 

El Pn.'6i,l!mt., t;crú desIgnado por· el GObIerno, de. entre los 
n.icmbros d!"1 I'atrotlnto, 

Dos. 5"'n comotldos y funciones del Patron>!tto: 
" . 

al V";l,r por el cun,plimiento do 1M nOMill\s cst.ublecldns, 
promover p()I5iblc¡, atllplillciOo(\6 dol Prtrqu0 Nadonal, promover 
In construcción y acOndicionamiento de los nCCt>&QG pn~c1sos, 
edwini,.tmr l(~, fondú~ pror;(Xlentfl~ de la utllíznción do los sorvi
Clos del PnrqllO o do I¡¡s !lYI:dü3 que al l-'atronato otorguen 
cupJquier c1n3o do cnt.id¡ld(:t, o pm-tk:ll]cin,s, proponer norrnNl 
pllra la rnó." encaz defens" do 106 valor",!) y singulnndad!ls del 
Pnn:¡uc Nt\cioll!.l, <>!Cvnr prOplllJstns y roallzEtr c\lIlntas gfJst!oneo 
er,Umo h"neficios9.S p(l.rll 01 mismo. . 

!,) Apl'obnr prO\'i¡,IOIWI1l1ento 01 f':!\fl rect<:rr do 1l~;0 y p:Cti 
tlón y ~IlB r(lvl~iorH'~, velando por ~ll cumplimiento, y In Me. 
HHtl'lfl f1nllll' do f\ctJvidlldo~ y resultado6 quo el Dil'(;ctor,Cotl
c;cr-vndor di'] Parque hul1ril de clovur nI In:,tltuto NnciolltlJ pura 
lH ConSt;rvncióll do In Na! undozll. 

el A p¡'(¡lm!' los plall(;S üspecífico5 a quo fi{; refiere 01 !lr
I le 1I ¡ o ;, 'YX lo do In p¡'e!HIf! te Lüy. . 

dI lnfonllrcr k'6 proyec!{)'; 'l1lf1 dcsarrollan los anteriores pIs" 
fícs y do 1<)(; dI) investigaci6n quo pr<Jtündan rnaliz.nr en Ins 
rt!:·:f~n.tJ\S, 

Si ul 1lV!\ClJl1r ni Plltronllto los infor-flli13 prf><;c'p!tvOtl !I quo "O 
(~l\Jd(t en 'N'/,' (~pllrti\do <1), IIJf¡ r!osteT(;()¡,Il'¡ pllrt{·s dn corn rl 

pro· 
pro· 

pO[J"nt<'$ rnrl/Jlrfl$e!l su dit,C{Jnfocmidud con nlgunCI do 
lH~~,ttiS! (11 Pr(\sldonto dovolv(\rá B bU orlgc,n Jn. citada 

Lu. para f;U fpcnn,l.idpnv?ibn, 
f¡r(,nrmr Sobro clwlquí('r clnso (l<; trj\buío~, ohr"s, npro 
!IH(~, y plnflt;<¡ do invesllgllcl6n quo Ii(, prl'lNlrlun retL 
lUld{j~, () nu ()H nI plan r1:ctnr do Urjo y ~;esUóll, 
'lIcunr .,1 Pntl"'lJlla!() In:; Jllfurm''S procrptn'os n (¡lJO Sí: 

\:>10 flpurlt,do 01, If16 dml terr('fHIl plll'tes do 1l11~ 
1I1O(.tnI5('n bU dlf;COnfnr'¡nidl"! (;on nll'tl!lll do 11111 

o: PresidentA! d<Jvolvf'rA " OH origen 1 .. (;ítndl' pro 
/lU r"t:onsidel'!lclól1. 

,. CllfHltnn funcIone!. cf,linw c{)t!vení'.,nh, (111 In C,,· 
'itl1(!¡,Lc. 11UO dob('I'1\. dar Cll('ntn do Sil ¡¡'l,.Il{tn al 

Offlr, llprobilt y mnd.'rk/1r Gil pn'pio JI"f:1dm'Jntü do 
nt'Jr!ot, en .'1 <tu" (H) dó.teflulnLl¡·ú In í}l;lJudurll fUf!' 
1" ndnunllltr'lIJÓI\ do! J)UfqUI!, 

~ ti Ill. !Hl 

'\lItndo 30 prrx!'.JZI,-an C'<1rToI)íos a.chlin\:i:¡';':cv,"" ",,,diflC!1clo-
nps ('ti I~\s r:ntiria .. oN-; rr-pn-sf'n1odns, ~: (;q!)u'-;"r;(, I)..l! lt~ l;t'rdo 
ndnpl.Jl.do en (;ons'.'io do ~11nistros, Bd~"{·uH.ril la COiJlfx·.':;'l10n dpl 
Patronüto Y. (¡n su caso, de su ComiSlon PC"m"lh~nte, 11 dichos 
cq,;n ':Ií03 o n:txilflcnclones. 

ArtIculo oILec.-Comisión Pcrmarter¡te. 

En ElI 6'.'no dol Patronato se constituirá' una Comisión Perma
n(>nte, cuYo l'rt.'S,drmte sera ,,1 d·e aquél, y estarA compu(>~la. 
e.dumns, por los siguiente., miembros; 

- Un ropre,sonlRnte dé,l C.-.bildu lnsu:nr de' T,'nerire. 
-- El n.'pn~~p¡:tanh' del i\yu:1tanliclaO de nHtyor !:iupr'rficlo 

ten·i t~,)nf\~ fin ni PuZ"q Uf>, 

El repr()s~'l1tant(' del Ente Pre,.\uio¡¡ómico o AuIOll('>:nito 
dn CltnHI'lW, 

El r(~pre~ent~lnte df'l MinbH1rio d(~ Agr¡CU!~'.,.lrf\, 
Ll Dln:clur,Cons;'rvnc!or dl'¡ Pnrqlk.' 

El Cahildo Insular de Trllc'rif" dpsi",ilfnú' cu,;i dl' SU~ d,', 
rcpresentH.Jltes lo estará. tunüncn en In Conlisión l'crnHllH ni,' 

Articulo' docc,--D,rectorCollscrn}dor, 

Uno 1",,' r('sponsllbílidacl dI' In administr",',,,,, d!'1 r,·.rq\li' 
N!lclOllfll corn,¡;ponden\ a un Dir!Xtor·Consn'vwI0r. O('si!o'llt;rJo 
por el Directór (}(' lCONA, previa confofm'durl ció': j>'llf',,,,,,:,, v 
recfH'ra en un funeíonnrio con titulncion lJnj\'e~sl'í1r'h SU¡"",;·;t]! 

Dos F.l Pntronnto f¡jüitJ. su regin1('n dp dpdi(tt,-Ij)¡, (' In, ~)~n 
patihi¡ídnd¡'S. 

Articulo trcce.--~Tallll'o )' rL'lrnC'to 

L .. \ AdrniniS\¡-ación dol F~lRdo. n lraves dellCONA. podrá 
oj€'r'cil.llr dercchos de tanteo y retracto en todas las trlln,mi· 
SlOn('s 1_'nf'~WOSfl6 de blelle~ y uurechoh inter \.'j\'~)_') (jr, 1~'rl'1:n05 
situHdo~ en f 1 1 intct~ior d!~l P:il"l\lC NaCIonal ero J¡:~ fül'lna qU(~ 
regh:i.nlPnlnr-iurncntc so dC( .. Tf1llne. 

El d"recho de tanteo se ejen::iturú dentro de :O~ tr~" ffil"ses 
síguirlIltes a la nQtificación del provecto de transmisi6n hecho 
PQr cualquiera do ¡<l-S ¡"'lrtes. Los Notar.os y R"g'str!ldo:'es no 
auwl'Íz.nrán ni inscribirán, r"spi'ctivnrnel1te. ¡as corresP0ndienl-'~ 
oscrituras sin que se le.s tlcrcx:iite previamente lEl práctica de 
dicha notificación. -

En defecto de notificru:ión, o cuando las c0ndíc'jones expr",su, 
das ('11 :a mismnllo coincidno con lns de IG trU!1smísión efecHvo, 
el Estado podrá ojercitar el .derecho de retracto dl'nt!'o de los 
seis rr.eS<lfi a conUlr desde quo el ICONA o el Patronato del 
{'¡¡¡que: Nacional tengan conocimionto de las cOlldrcil nes rt:;illes 
de la transmisión. El derecho de retracto cadu·:·/\.ftÍ ti los diez 
!liíos, a contar desde el momento en que se formalice la trans
misión en-documento de fecha fehnciente, 

. ;. Artículo catorce,-Medío3 económicos, -' 

El rC;ONA. con cargo a sus pre~u!)uestos, a.!f'nd¡;rA loo gastos 
necesarios para el desarrollo de las aclivi(!ad¡>s trtl.bn)os Y 
obras de conservación .. mejor!.\ e ínvestigt:.cjón Y. en ,gen"ral, 
puru la corr¡¡ctn gestión do este Parque. 

A cst~ efectos, figurarán como "ingresos 105 provenIentes, 

uA 'De nquüll~s partidas que para 14les fint's Se 'incluyan 
en 106 Presupuestos Genemlr's .del E.stado. 

bl De las klS(\$ que puoono establecerse por acceso al Parque 
y utIlización de servicios, 

. el De toda cla.se do a.¡.ort.nciOtle5 y subvencioo(,,; de Enti-
dades públfcas y privadru;. así OOIllO do los partic>.Jll1res. 

di De I.<.xJos aquellos qU() pu('dall obtenerse corno conSecuQ il-. 
cia de conceSlOn,,'; y autorizaCIOnes por utili7..a.ción de servicio<; 
en (JI Parque Nacional. en la forma que se determHle en el pIlln 
rector d(l uso y gestión o en los pla.nes especiales. , ,. 

Arttcl.¡!o quince.·-Porticipacíón dr las CorporaCIOnes Loca/cs. 

Uno, Los Arunlumicntos de los municipios incluidos en la 
denlrtrca';iól1 dnl Parque Nacional tendrán dcrc~cho pr¡,fcrente 
p¡¡ru 1ft e btl:nción do concesiones y autorizador, '''; úr: estableci· 
rní('utos y prcotnción de lns :;(>rvicios de utiJi7Jlción públ¡cf\ prc
vistoR en el plan rl'ctor de uso y gestión o en los planes ~'ipe-
clnl"5.. . 

Dos. 
pnción 
q UÜ !w 

do f'"te 

Las normHS de d"sarroJ]o dn esta Ley f¡larún In partici
<¡UI' corresponda Il. dichos AyuntHmientLJs <;11 lns tus"s 
!Jsta':lle1.can por acCtl..'>o dol púb,ico a las instalaciones 
¡'arque u otrus Cina,Jidadfés, 

A rt(ndo dieciséis --·Ré(Jimen de sanciones. 

LI!. !nobstll-vancla. o Infracción de la normativa aplicaul" !lo 
osto J'llrqu!' Nacional será SanciOIl!ldn con arn:¡r!0 11 lo d¡~pu' ¡¡In 
en 1" Uly de .&'lpa<;!os Naturales Pl'Otegidos y ('11 el R(,al 
r'(\(Tt>to dos rnil 'Bciscinntos setenta y seis/nlil T':ovv(jprttos SP-
1,','Il~a y f.¡et(~ d', cuatro de mnr7,O. por ('1 quc ~p tl¡'JrUf'!'-'1t PI 
H:-¡:iHlli"ll(O pura su e.p!I<,:Ol:ión y deo conformidad con la I('gisl a -
ClÓ¡¡ ü"IH.'clfrd\ que, a tonor d~ la Iwtun.leza do la In(raccJón, 
!'.(;sullo Il.pIHA:'\'¡lo, . 
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,-'\rcICU.lu ÚttTL'\!cte.--AcCl(Jr1 pUbhCQ. 

Será publÍ(a la aoción para exig.r ante los Orgii!ln" adll1iní~· 
irfi;¡V{í7- )' los Tribunt.dos Content:jn~0·Adlnini~trtdlV()~ .ti t'~Jncto 
\.!I.l"'Cf\ tinclu de Iu.~ núrtlius do protccclon de (.Sl!' P.\l qlH' Na 
el un al. 

i\ rl ,ndo dlcnoclw -Concf'siór¡ y explotación de aguas. 

A d·xtos de conseguir )1.\ pn,t,'Cclón de L~ inlp¡rridad d" las 
Hg\JU~. q~le estabieen el nrticu!u prinlút'O de la pI'espo1p Ley~ no 
p"d'!lll Ir!lrniwI~{J expedient'.'s de conceSión y exp;olf\ción da 
II¡:;UIl'; SUP"¡'flCifll,>ti o subtcrrancas dentro (:~l recinlo dc)1 pa¡"lJue 
s,n ",1 infof'''w rHvoruhle del Patronato de: mismo. 

DlSPOSICIO;": TH/\:-..JSJTOHlA 

. I el:;, (id':l P.l vigor de la pres!~l1te' Lt:}' Sp st.¡<;pef'Hien-ln 
dp ll':Ill:edlllto lu'.) pxtr~-;C'iO[H"S de! materiales volcanic(l~ d('ntro 
(1" ~O' ¡nl;:I'~, d\:J ¡;ru'qup Nucíunul ch:] Teido. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

f'J'ltJ1\'t'n En ('1 plazo múxinlO de' nueVe n1esps, B purUr de Ín 
cn!:'ada ,,;, vrgof de 1 ... presente L<,y, el Gobierno, previo inform!J 
di'] Putl'OrHltv. dlcl.!\rá lBS normas IH.o.:esariu8 paTa el desa.rTOllo 
y '''UC¡lm dG la pres<:'nte Ley, 

"diL f:l Patrollnto del Parque !':"cionul quedari, con sU-
tUld(J ,'n ,,1 mnximo dI' dos n!('Sf>S, El p!iTtir do la 'cntrad<t 
t"Tl \'1&(.)1" d~> prcspntc L(;y. 

ANEXO 1 

limites del PM'llle NUt'lonal dI'! Tí'idc 

r"¡'!T'!{:: PIomonlorlO de Bonllln, Pico Cubn,s, Riscu de In 
r"nnle:.:". Cubr>Lél!1, Mor,W,ia del Pino (Junto al punCo kilomé· 
tn( o ln:JlHH v t!·,~s rOTHa sc(t.'{.'it:ntos sí:tCl1tH, eh: lB. carrt~tera 
cnn¡¡¡rCl,1 O::I,lx ",'!Has veinti"no. de Lu Oro lava u VilaflorJ 
y V,':-lic •. ' de' e 

Est.·; Vértice de! LlflflO de BOla, Montai\a Colorada, 
la An . .;osturll, Topo de la Hoque de In Griet¡¡ j' MontH.iia 
de, "",,«ílrOn, sigu"nrlo Id lT(',lcria del Circo de ;115 CRñadH~, 

Sur: Montarla dpl \~'as~I):,.ón. l)C!¡::o!la,jü de Gtlulal'tl, MonUlña, 
d" (;unjnra, tk"o'ladn óe Ucancll Cf"5tcna de Ucanca, sí-
f'\l,c'nC1o por los p\,:n d,' Heq\Jl' /Il!l",ndro, Sombrero y 
SomlJr('~lro, hasta ]¡\ Bo<.u el" T¡¡uc(' 

,O"st,f,~: Boca (l<' TIlUCEl; Hoqu<'s dé' CiiftVaO, Montaiin d~l Cedr'o, 
1¡"qlH,s do]' C:':'(lro, Mnnt'lf¡[l de Ch(bO¡W, Volcnn de 1n Botija. 
MOlón do los 'In'5 Térru]uo$ y Pronl<JlllOrio de Bonilla. 

ANF.XO H 

Urllitf's do III z('nl~ p',riférilH d(' protocción 

Norl(; De l\lontuña CtlSC!\jo.en el llmlte del Pinar de Chlo 
H,¡¡'a <1<: horal. c()n el Pinar de Snntillgo del Toldo, en linea 
,.,., Lit , .. 1 1'1CO Cruz de l.a V l{)j u.. a In Piedra Gall.oga, E.L MonUl,\a 
¡"'la y H la t<.'~,,111¡(¡'Hl de la Negrita, en la divisoria del valle 
dI' La Orotnvu, 

1: "tI;: De 1,\ Mont,u',,, de 1" Negrjta, en línea recLa, a Montarla 
d .. C.,n:hildo, n la Monlui'ta de Siete Fuentes, al BarfHrlCO de 
1' .. :;aJll'Ón y de [¡'luí ni Lomo 8t'1ez, 

Sur, Del Lomo Búez, en linen recta, a Montul'lll' de Las 
LlllHS 

(),""U': DI? ],) Montaña de LHS Lilins. en línea rf-'t:t.a, al 
V,'rtt< l' y d~J aqui H In Montaña de Ca~calo. 

Por tnnto 
!\1Hndo ü t,\dn~; 1(11; ~'~rH.r\o~e(;, pnrticu:nre:; y auloridudes. que 

t/:IH¡-d(>f) y hHp!.nn gllardur e~t1l. Lo)'. 

P"l¡¡cio H",rt, d,' Mndrtd, IÁ veinltcilh ú dc' mano de 'mil no
\"r'(.I¡'nt(J~ nch(;nlll y UflO 

F I Prc:>!¡J'u\!e 
II(iI'(II!>(¡ C,'IL\U 

(;oLi"I no, 
no y l1U~;'1 n.o 

JUAr;'¡ Ci\HLO~; l' 

.... __ . __ ._--------------

(, X)' I j' 1 . {)!: (,L llJ.JCH; U plum .IJ,) h,m ~üd(J tO[flm!oB de 1a obra de E.t\1AFHINI?Z DE 
1.)J~l{)N Y f:rJUJ~\!\NTL:;,tI[l Teüfe, [::¡tudio Geográfico" (Editorial Inter
lnsuJnr (mHH'lil .1\.) Y Jm¡ qrabados de laG plantas, de D.& Z.Brarn
HuIJ, "t'lílrJ Flower:l (JI' t/w Cnflnry élnd~;". (Cabilrlo Insular de Te
rH:ríre), y lnn roLtm ~lf)rt ele C.flernanrJez ¡¡ubio (Archivo de leONA). 

http:jilllJ.im
http:CtlSC!\jo.en
http:as~I):,.�n
http:rcICU.lu
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